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1 1 O L O Q O 

.. ,a '••11 11 llA 1afaerao moleato tea41eate a oa .. 

pllr oaa 1111 reta111\o, ea\re otro• para obteaer el fl\alo -

le Abogado en Dereobo. an 61 aolo .. hu o1'4ualo orU•· • 

r101 le ... atroa 1n .. terla atroant11 1 pr.lnolpalaente por 

lo t•• reapaota al anloao la lOI tftaloa le or'Uto, Haaa 

taallentea a lar pantoa le •lata t•• pallarui ••r baae le • 

aa lnHaUgaoloa •• prot11111& a la t•• me ilalioare en m1 • 

•Ha profealollal, poreae oonal4ero t•• la •Ha 4e1 Abogalo 

ea, a .. , 4• 1lt1¡1o, la del eatu4lo e11t1ro t•• por edno1--

11o t•• .. a al oaao t•• ee le plantea, debe eetu41arlo a • 

tondo, oon entulaemo 1 oon oalo. 

11111100 41apa111arme al tú ouao en aJeano• pue

iea, pero lo atr1b11JO a ml pooa aper1eno1a, lpallllllh ra.t 

go 4e u1te4e1 apreo1en la buena yolunta4 t•• lle pueato a •! 
taa linea• laa oaale• 41ue4a a au oonallerao16n. 



IlfRODUOOIOI 

:r.o1 tltuloe 4• oréclito son dooumentoa 4eet1nadoe a 

la ~iroulaol6n •fttllloe oiroulantea hall sido llamdoa por -

autonomaoia• clota4oe 4e UDa aptUu4 eepeolal para pasar el• 

IUl patrimonio a otro, llbre 1 daaelllbarazaclame11te, 11n laa • 

41lao1011ae 1 trabH que llevan eiem,pre oon111'go la tranllllll-

11611 ta 101 or64ito1. (lJ. 

:r.o1 tituloe de oredito auponen para el aoree4or la 

po1ibilldad de obtener una preatacion ele oontan14o patrlmo .... 

nial. al valor que representa ea en prinoipio tranallliaibla, 

1 eolo en determinacloe aupueatoe puede faltllJ' aeta con4i• •• 

ci611 a loa expresados documentos, pero el derecho que impli

ca a favor de eu tenedor legitimo, ea haya incorporado al -

titulo en oue1t16n, f de alli QUe el credito derivado del -

m1amo aólo puele transferirse mediante la ce116n reglllar del 

titlllo en que ooneta. Por lo tanto, no tenctrla oaao que al -

11&oer el titulo de cre4ito fUere ooneervado 1 guardado por -

el ellieor, Ja que la practica 001111roial ha eentido la 1110••! 

4114 de ana ráp14a 1 segura oiroulaoi611 4e lo• oré41to• que -

po11ga al tercero en la oon4io1on de poder oontar 4e ana 111811! 

ra 8Bg1lra OCla el oredito QUB le le ha Olcli4o, pOI' tal mot1VO 

en 11 aotuall4a4 110 ea po1ibla oonoebir a loa titulo& de or1 

11).Jeiipe de J, 1'811a. neraoho Kerouitll ~1oano. Pag.ate. 
141t. lorr,a, lléz100 ltfO. 
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dito 1l no o1roulea., •• 4eo1r, 1i no originan 4ereoho1 por -

una parte ., obligaciones por oh·a, asim11mo tienen oo.O par. 

te •••noial oomo lo 118llif1eata ••oarelli 1'ul.1o •Bzl 1er 001a1 

que mauifle1t1111 la idea de mo•Slliento 1• oue fueron oreados 

para ello 1 que ademas se les reoonooe unr. importancia Yital 

en las operaciones eoonolllloas, loa cuales al ser reguladoa • 

por les le1e1 lee da la categor1a de factores imponderable• 

para ln eiroplitioaoion de eeas relaaionee. Por otra parte no 

se podria negar que la oirculaoion de loe oreditoa seria im.

poeible o ouando menos praotioamente dificil, al el derecho 

oredit1o1o continuara ligado a loe que tueron auJetoe origi

narios de la relaoi6n Jur{dioa, al negocio que naoe 1 al oo,a 

~u.nto de las relaoiones originadas entre aquellos euJetoe•. 

(2), 

Por tal moti•o, la oirclllaoion de lo1 titulo• de • 

oredito equ1Yele a decir al mazlmo de rapid•• 1 de eimpllol• 

dad en eu transmleion a •arios &dqulrientea euoel1Yoa, oon • 

el minil!IO de 1neegur1de4 para oada adqutriente que dabe aer 

pue1to, no solo en oondioionee 4e conocer raplda 1 ef1oa1l1141! 

te ai¡uello que adquiere, 1ino quedar tamb1én· a e&l•.o de lae 

1zcepoione1, ollfa ez1ateno1a no le fue1e dado a a4fert1r fa• 

ollmente en el aoto 4• la adqR1a1o1on. 

(2). ABoarelli 'lUlio •• Dereoho Keroanitl. Rag. 8, Kdlt. D1-· 
palma, Bue!IOI Aire• l~~. 
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ior ore4ito entendelDOB la •o• que se deri•a 4e la• 

palabra latl.Da •oreedere• que eignifloa prestar, fiar, oCID-

flar, el que presta tia a otro 1U1& ooea, por lo tanto a4qui! 

re UD dereoho 1 este derecho •• llama oredlto; por otro lado 

tenemoa que la palabra oredito es sinónima de deuda aoti•a, 

1 4osigna por consiguiente el derecho que tiene un acreedor 

de ezlgir 1U1a oantidad de dinero a ouyo pago se ha obligado 

ol doudor. 31 nombre do oredito no solo se aplioa al dereoho 

que ea tiene oontra una persona, sino tambien el papel o do-

ollDlento oonque se Justifica este derecho. 

~ hablar en aete capitulo de los origenea de loa •• 

tituloa de oredito nos tondremoa que oonoretar fundamontalmea 

te a la letra de cambio, por ser ésta una de laa primeraa en 

hacer au apar1o1ón, 

•neepeoto al origen de la letra de oambio no e• po•! 

ble determinarlo por oareoer de informaoion precisa en que d_! 

oumentarnoe, a '•to se debe la gran dieorepanoia que existe • 

entre los Jurisconsultos quienes 11Dioamente nos aportan hipó. 

tesis de las oualea nada podemos aclarar de UD& manera certe

ra; por eJemplo, algunos autores atribu,yen el origen de la l,! 

tra de cambio a los Hebreos, otros a lo• Geno•eoes, no falt~ 

do quien atribu,ya su invento a loe primeros pueblos oomeroia!l 

tee o a los Romanos, 1 eaa dl•ereidad de opiniones resulta n! 

tural dada a la epoca remota de varios siglos atrae en que • 



••oe pueblo• exUU•ron•. (3). In terminoa generalea, loa -

ant1guoa oonoo1eron el oontrato de oambio t~eot1o1o. por • 

lle41o del ounl ae transportaba o trasladaba dinero de Wla • 

plaaa a otra. oonoolendo en oonaeouenoia la letra de oaalbio 

oomo wi instrumento probatorio de tal oontrato, por au parte 

•J.oa Babilonios deJaron dooWllentos esoritoa en tablillas de 

barro que pueden identifioaraa oomo ordenes de pago, las •• 

oualea podriamoa decir que se trataban de letras de oambio". 

C•J. •i. letra moderna oomenz6 a &urgir en laa o1u4adee mez 
oan t1l88 ocm el gran mov11111ento de la& oruaadaa, 1 1e e1ten. 

d16 oan el gran deearrollo oolll9roial 1 mar!timo da laa ouen

oaa del mediterráneo de loa 111Bre1 del lorte ~ltioo, apara-

oiendo primero en loa protocolos de loa Notarioa•.(5), 

.&uta tanta diteraidad de op1n1onee reapeoto al origen 

de la letra de oambio, ea mas asimilable entender que 'ata -

1urg16 debido al intercambio de relaoionea oomeroialea afeo$ 

tuadaa entre loa primeros pueblos oomeroientea, en eu oonJu~ 

ta ~uda 1 tratoe que tenian diohaa regiones o puablo1, 1 no 

tratar de atribuirles a un reduoldo grupo de indi•iduoa al • 

origen le la letra de oambio, 1• que eee doo11111ento responde 

la),. Sllpino l de Seno. Dereoho lleroant11, v.s. fra4uoo16n • 
de Jorge Modriguea, ~·•·• Buenoe Airea 1960. Pig 1 1 2. 
(•J •• Cer•antea .&humada ~a6.l. 'l'itllloa 1 Operaoionee de crtdi 
to, Bllit. Herrero, H.A., Pag. •6· ISO o1t, a JSduardo W1lliaai, 
la letra de oambio en la le81elaoi6n, dootrlna 1 ~u:riepruden 
oS., .lluenoa .Un• 1930. Páf. 18. -
(6) •• uarnntes .&humada nul. ntuloe 1 Operaoio111 s de uredl 
to • .ISllit. Herrero, ~·•·• Pae;.•6. Uit. Yitante 1 .llOnell1 Gaa:' 
ta9Q, 



a lsa inaplazable• neoaeidadee eoonomioae que en aquella ep~ 

oa ae presentaron. h~biendo encontrado en ellaa la tormá mas 

propicia para aatiataoerlaa. 

Por otra parte 1 sin q111 tar el dedo del renglo11 0 -

loa trata41ataa eatan da acuerdo que en la edad media apare

oio la lepa da cambio para hacer pagos en o traa plasaa 1 ~ 

ra tener en aquella !ondas di~~oniblee, para no trasladar au 

dinero de llll 111gar a otro0 esto ee deblo a la eaoaea ciroul! 

oion de la manera en lile oludadee de poca extensión 1 a las 

peligroeaa comunioaoionee que exiet!an, wra1Ón por la ounl • 

88 aoudla • W1 cambista a quien ee le hacia entrega de una 

cierta oantida4 de dinero0 oomprometiiD4oee a P&Barlo a tra

•••de un tercero en otra pla•a 1 al eu~eto que ae le indio! 

ba; por eJ•lllJllO a la peraona que entregaba el dinero ae le -

daba una orden por eeorito para que aq11él qua 4eb{a reali1ar 

el pago, 1a eaa Qlla tuera otro cambista o pereona oon quien 

&1 tenia relaoionee de negooios, de suerte Que el transporta 

de dinero ae evitaba al eteotuarae la 11quidao1on de entra-

das 1 aal14aa en la ouenta qua entre ello• ea llaTaba.• (6). 

La.e ordanuisaa de Bilboa que rigieron en llézioo d.!!, 

rante la aolonia 1 deapuéa de la .Ulllepea4eno1a, regla111111.ta-

ron la letra da cambio 001DO 1netrutinito n•Soo1abl•. eato •• 

teoe a que 41obo dooumanto eDl'giara en la pequen& aoonollda -

4e loe pueblo• hao1ind088 au uao traaoedental 1mport111:101a a 

{ 6) .;.. liupino 1 de nmo~- .uerecho .. roan til, y.a. ft'a4uoo1ón 
de Jorse ~odrlg11ea, S.4., ~uenoe 41rea li60. l'ag. 4. 
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, , .. 
pe1ar 4e que en un prinoipio solo ten1an el oaraater de doou .. 

eentoe probatorios, con el tieqio ban ••nido e•oluo1onui4o -

ooa10114an4oee -'e y má1 en el oampo trayeot1o1o, be1ta lle~ 

gar a traneformarae en doou.mento• oonatituti•o• portadore1 41 

dereoho autó11omo1 que ciroul.Bn cmi 1ndepen4eno1a de loa nego

oioa que dan origen a eu tranem1eión, dando oon ello, o me~or 

diobo haciendo que la ciroulaoion de la riquesa aea tan rapl .. 

da oomo lo exige en la actualidad la vide moderna. 4bora bien, 

oon todo lo antariorlllBnte expuesto noe podemos formar una --

14ea del origen de loe titules de ore4ito, pasando a anali•ar 

a oontinuaoion 1 4e una manera eou~ra lo que se entiende por 

TituJ.01 de Crédito • 

.Primeramente tenemos que la 111 de Thuloe y Opera-

oionee de uré41to no delimita diohoe t!tuloa, aino que 11 oo,e. 

creta a definirlos y dar un concepto claro de lo que ee en• • 

tiende o de lo que ee debe entender por Titulo• de crédito, a 

pe1ar de lae diferenoiae opiniones muy aoeptablee de alguno• 

B11torea al respecto, laa cuales mae adelante oitaremoa. Por • 

eu parte nueetra le¡ en cita ha oreado eu propia def1nioi6n, 

la oual qued6 plaelllllde en el artioulo 5o. de dioho or4ena- -

lliento, el oual lo define IS.e la aiguiente J11&nera1 "SOfl TI '1'11-• 

Ul5 DB ORBDl'1".> I.O:; DOCU!il>N'l'OS NICM41UOS P.LRA &TERCl'l'AR 1I. D! 

RJOHO LlT.Bll4J. QU3 EN ELLO SB c0lf:;IGN4". (7). "De la defin1-

oi6n de ViYante, nuestra le¡ omitió la palabra •aut6nomo", 

(7) •• Jie7 General de Títulos 1 Operaoianee de Crédito. 



6-

oon Qlle el maeetro Italiano oalU1oa el Dereoho Literal 1n-

oorpora4o en el '1'í t11lo; palabra o oonoepto q11e áe ena11ent.ra 

impliolto en la oonetruooión que la miar.oa ley eatabltoe para 

regullll' lo• tit11loa da orédito". (6). Por auparte. Aeoare-

111 oomo otroa a11tor1e eat8 de ao11erdo en lo general oon la 

deflnioión 4e Vl,ante, 1 ee tal 4ef1nio1ón, una de lae oaa -

aaaptad .. aalvo el oriterio da algunos a11torea. 4 la ante--. 
rior dafinioión de Vi,ante, Balandra afirma q11e e1 neoe1arlo 

oompletar la definioión de Titulo de Crédito que noe da el • 

monoionedo maoetro, atendiondo prinatpallllllnte a 111 tu.noion -

leeitimadora, por lo oual lo define en la atau1ante manera. 

"'l'ítu.lo de Crédito ee el dooumento neoeaario para eJeroitar 

1 tranemi Ur el d1reoho en él menoionado, el oual para loe • 

eteotoa de la o111::Ulaoión 1 en tanto eete tiene lugar por 

loa medios propios de loa r!t11101 de crédito, 1e oone14era l! 

teral 1 a11tónomo 4e quienee lo adquier•n de buena fe"• (~). 

Vloente 1 Cella, por su parte eatableoe1~ "Que el • 

'l.'ltulo de Orédito ee un documento que presume la GJ:iatenoia 

de una obligaol6n de oaraoter patrlmon1al, llteral 1 autono

mo. al oual ea necesario para que pueda ex1g1ree por 11 aore! 

dar o afaotuarse 'ál14&1118nte por el de11dor el pago 4• la 

preetao1ón en que conalste aqua1ia•. (10). 

(BJ.- CerYantee Ah11!18da Raúl. fitulo1 1 Uperaoionea 41 Crédi
to ~dit. Herrero, M4z100. Pag. 9. Clt. V1,!1Dte. (91.- Salandra. Curso 4• uereoho .lllrcantil, l9t9. Pag. 176. 
(10).- Vioente 1 Galla .&i¡Ustin. J.oe :rítuloe .de uréd1to en la 
Dootr1na 1 on el Dertono pos1t1Yo. l!:41t. laa1onal, llÍJ:lco 
1949, Pes. 131. 



4• lae anteriores Jefin1o1ones se desprende en primer lugor, 

que para aonstituir un ~itulo de Credito ea indispensable un 

papel. o una ba~a &imple cllllleaquiera, ee decir, Da 111111dio 

gráfioo de expre1i6n, en el oual por medio de la eaoritura -

•• plaslll8 en dicho papel el dereobo, el oual an la ma1or!a • 

4e 101 aa1os es de oaraoter patrimonial. JO. papel o doou-.e,a 

to 4ebe eer f1raado por el deudor, 71 tue, dadas la1 oondi-

o1onee eoonom1oae de la epoaa actual no e1 pa1ible que el d,! 

raobo ad!J11ta haoer una prolll$sa 4e preataoion oral, 1 que i•
'ª pudiera transmitirse de un suJeto u otro con la mialll& fa• 

o11i4ad que loe dc~umentos a que noe Yenimoe refiriendo, loe 

cuales ine1st1mo1 eon destinados a la airo\Üacion, ad•~• de 

éeto, dicho dooumento debe ser forq¡al 1 formal en grado eu. 

mo; ieto ••• que la deolaraoión de Yoluntad no solo debe re

Ye1t1r la forma escrita al manifestarse, sino que la manife.! 

taaton d•be contennr todaa las menalonea que la le¡ para ca

da oaeo aeñala. 

La definioion que acoJemas en oate trabaJo ea la o~ 

11111ntada •n el articulo 5o. de la Le¡ de titulos 1 Operaoio-. 

nea de Crédito, el oual nos dicei "$on lituloa de Crédito 

101 daau111entoa neaesarioa para eJero1tar el dareabo 11taral 

Que en ellas ae consigna•, por oonalderar que adentrarnos a 

proporcionar una dettnicio~ propia nos acarreari&!llOB una mu.! 
t1tud de proble11ae 0113& soluaion noeea~ impedida por la br.! 

Yedad obligada de nuoatro trabajo, 

Ror otro lado, no debewoe paear 1na4tertido el .t.r• 
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tioulo lo. de lA Ley de Tituloe y Operaoionee de Crédito. ya 

que tiene inti<llll relacion con lo comentado con anterioridad: 

Bl oual nos dloe: "Son oosee lllBroentile• loe i{tuloe de Cré

dito•. 111) • .Ante esta oirolUllltanoia oabe ad•ertir que loe• 

titulo• de oreiito son oóeae meroalltllee, por lo que, •su -

119roaatil1dad no se altera porque no asan colllBroiantee quie

nes lo suscriban o lo poaea•. 112). B•toa dooumentoa al ser 

"oosaa meroW'ltilea" pueden ser objeto de propiedad o oee16n0 

eta •• siendo en consecuencia satos derechos 1n4ependientea -

de loa qua al titulo confiere a su tenedor, aunque por regla 

general quien tiene la propiedad del documento oatanta tam-. 

bien loe dareohoa que de 'l mismo derl•en. J laa aoolonea P! 

ra tal efecto se podr{an eJeroltar, tal norma no ea absoluta; 

porque el tenedor da una letra de cambio de la oual es pro-

pletario, puede no tener aooi6n contra un endoeante determl

D11do1 porque éate ae halla cubierto frente aqu'l por una •• 

exoepo16n personal. por elO la oiroulaol6n de loa rituloe de 

Crédito con arreglo a loe preceptos legales aplioablee, de·

termina la adquiaioión del derecho sobre el titulo, 1 tam- -

bién loa dereohoe deri•adoe 1 contenidos en él mismo, pero • 

para determinar cuales sean éstos, ael ooalO su aloanoe e in

tensidad es preciso tener en cuenta tanto la persona del a4-

qulrente oomo aquella contra quien ee dirige la acción. 

lll) •• .Lar ~eneral de ritulos y Qperacionee de Crédito. 
112),. Cernntu Ahu!llad& .ttañl. 1'itulos y Operacionee de Uré. 
dito. ~dit. nerrero, México, Pag. i, 



CAPITULO II 

NJ.'l'llR4L&:U JURIDICJ. D& lOS TI TULOS JJ& cREDn~: 

LI?.ERALIDAD, AUTONOKIJ., .fJIS~ACCIOB l 1.EGI'l'IJl.l 

l:IONo 



Sobre la natlll"ale&a JIU'Ídioa de loe 1'hu1os de <.:ré

dito, algunos tratadistae han eaorito oolumenes 1 Yolu119nea -

tratando cada una da lae oaraoteristioae de loe 1'Ítulos de -

urédito a que ea hao• referencia, paro el Lloeno1a4o JIABUJU. -

WJUR.\ llE!fDil'l'l.1 en wia llXlnograda denominada "1'11'ULOS DB -

Ollll>ITO• publicada en la Uni•era1dad da Moraloa, en el aao de 

1~6', trata en forma por decirlo a•i aintétioa oada una de • 

las oaraoteristicas que se mencionan, las que pueden resumir

se de l!Biguiente manara: 

a) •• LIT&RALIDAD1- De acuerdo con el Articulo 60. -

4a la Le¡ 4e ~itulce ¡ 0perao1onee de uré41to •ue nos dios 

"Ion Tltuloe da Orédlto loe documentos neoaearioe para a~ero! 

tar el derecho literal qua en ello• ea oonelgna• (13),. La 

:Le¡ Meroantil nueetra, le oono1d1 a 11to1 t{tuloe Yalor 4• 

prueba pre.oonet1tuida1 por lo que tienen ef1oaaia prooaeal • 

eJeouti•a, a la Ye• que oontieuan en ei mi111110 le prueba de la 

aooión debido a la 11teral1da4 que ouaoterha estos d.ocu11en .. 

toe, Yooablo que eignifloa del deudor que obliga en loe térm! 

nos aeeotadoe en el doou!l9nto, •• deoir debe estarse al alo•B 

oa del 4eraoho en él oonaipado ein neoe•UU. da recurrir a .. 

otras fuentee. l~'l&lldo en cuenta la teoria 111perente a ••te -

reapacto, los ~{tillo• de uréd1to deben e3eout&J:•• al tenor 

del propio documento 1 en loa término• 1 estana1ón que del 

mlemo reaulte, sin eetaree a la oauea de la obl1geo1ón, no•! 

(13).- J,e¡ ~enaral de ~{tuloa 1 Operaoionee da ur'e41to. 

\i ,, 
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lll1tiéndo1e en conseouencia doculll9nto1 ~enos a los propio• -

títulos para aco111pletar, corregir o mod1t1oar eee tenor lit! 

ral, & este respecto el tenor de referenoia lll!lnifieata QUI -

ei el tltQ!o base de la acción, indio• oomo benefioiario a • 

un 110dlr1 colll9roial, debe eetarae a esa expreeión literal, -

la OQ&l DO debe lll041f1oarae mediante el tenor de otro1 doou-

11111ntos o 4el resultado de pr111baa rendidas en el Juioio, 

b),. &U:OON0.111&1.- Los iltulos de crédito son a11t6~! 

moa, e1tribando éeta, en la Yalides del derecho literal que 

oontiene oon abeoluta indep1ndeno1a del aoto oa1n1l o aea el 

que le di6 origen. oreando wia obligaoión autónoma 1 •in ºª! 
aa para todo• loa.que intervienen en el mismo, aei loe doou• 

mentol 1111rolllltiles otorgados en relación oon oualquier oontr,! 

to, 114qu1eren oomo título de crédito una existencia autóno111a 

independiente ¡ ajena a la operación de q11e ee ban derivado, 

toda ••1 q11e estos títulos destinados a la oiroulaoión deben 

telllllr eltieteno1a independiente, fa que la obligaoi6n que en -

ellos ee ooneiena es ajena en absoluto al nexo jur{dioo que -

exietió entre el otorgante ¡ el benefioiario¡ es deolr, ion 

doou111oto1 oon Yida propia para garantizar al tenedor de bu!_ 

aa fe, 11ld1pendizando el eJeroicio de su dereobo, de loe 

efeotoa o oont.lngenoiae de.la relaoi6n tunda111ntal que di6 • 

naoimiento • tales doo11:1111nto1. 

Ror ejemplo, en 110 juioio que ee deri•e del eJero! 

cio de Ul'.18 aootón de l1ll ~ltulo de Crédito, la parte aotora -



no eatá oblig&4a a aoreditar el origen del doculllllnto, y lo -

faoulta aacluai,aillllnte a eJercitar el derecho literal que en 

elloa ee ooneigna, no siendo necesario que el 11and811te acre

dite du:r811te el procedimiento que au aoc16n ae funda o proc! 

de de un contrato de esa naturales•, ya que en la le7 1 .la -

doctrina presupone esa autonomía, ezieta o no eziata un con

trato de la naturaleaa que sea. 

a),. LIT&RALID.A.D Y AUTONOKIA:•- J.a literalidad 1 • 

la autonom!a de loa t!tuloe, implica que éatoa no pueden fo~ 

Jarse por medios distintoa de loe tue la le1 previene de mo• 

do limitatiYo, aa'l la representación para otorgar o susor! 

bir titulo• de crédito unicamente puede oonferirae por algu

no• de loa medios que indica el articulo to. de la J.e1 Gene

ral de Títulos 1 Operaoionea de Crédito, numeral que teatu•! 

111S1te nos indioa; que para otorgar 1 ausoribir titulo• de -

crédito se requiere poder inacrito en el Regiatrc de Comer-

cio o la simple deolaración deaorita dirigida al tercero con 

quien habrá de contratar el representante. 

d) •• ABSTRACCIOBl- Lo• titaloa abatraotoa IOD 101 

que lQ obl1gaoion de pagar ocnten1da en loa miemos, d11111111an 

del heobo de.haberse auaorito, oaale1quiera que ba7a aido la 

relaoi6n 3urid1oa que hubiere originado au otorsamlento, 1 -

eri aaa Y1rtu4 la autonomia de estos documento• son 1D4epen-

dientea del contrato que lea he,ya dado origen, da 111&nera que 

aunque diohó oontráto ae anule. no por eso pierda 'ali4e• el 

:/ 
!/ 
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$ÍM&lo de orédlto. 

•>•• .L;.;GI?IJl40IOJ:. Ooneiate en la propiedad que t1! 

nen eatoa documentos de facultar a quien loa poaee aesiúi la • 

ley 48 au o1rolllao16n, para ezlg1r de oualquier obligado el • 

pago 4e la preatación oona1gnad~ en el mismo, 1 de 1M1tor11ar 

. al obligado para aol•entar •al14amente au ob11gao16n oumpl1t,a 

4ola en favor del tenedor 4el documento, 

Las caracteristioas de los Títulos de Crédito a que 

me he •en14o refiriendo. nos muestran puea que ee trata 4e • 

Wl& tiglU'a ~urid1oa 1ul.gener11 dadas las 1deaa Tertldaa en -

. la monogratla del J.ioeno1ado WIWIA LIBNDIO:T.l, no oon1114eran• 

do ampliar 1111 eatoa concepto• en atención qllll 4• hacerlo te!! 

4ri1U110a que referirnos a dlYeraoa autores a di•er1aa teoriaa 

1 a di•ersos oriterios ~uatentados de acuerdo con nueatra le· 

gi1lacl6n, pero me concreto a dar una ldea de los mes 1n41s-

pen•ablea sobre el particular a fin de entrar después al pro

blema del endoso que es precisamente el terna de este traba~o. 



0API1'Ulo0 111 

Cl.ABIFICACION DI J.OB TITULO$ DI Cill:DITO SEGUN SU 

C IliCUUO 101 o 

a)•• IOllIN.lTIVC>a 

b) ... A .LA ORDD 

o) •• OUUbUJ.l 110 A LA ORDBI 

4) •• TlTULOS DE CRIDITO AL POB'UDOR 



Loe rituloe de Crédito •• olaeifioa11 en diYer1aa 

fol'!Dlle, de lee 012alea emitiremos au eatu41o 1a que en eete O! 

p{tulo noe oonoretarelll08 • aneli•ar eepecifioamente loa titu-

101 de orédito atendiendo a eu cirouleción. 

la .Ley General de Tituloe y Operaciones de Crédito -

en su articulo 21 baoe la olBBifioación de diohoe titulo• ae

giín la for111a de eu circulaoión, los cucl.ee loe di•ide en nolll.!. 

nati•oe 1 al portador. "Fero en la realidad de la ley euoede 

de modo bien dletinto, 1a que 1- diferente eetruotura de loe 

t{tuloe noaúnati•oe, loa tituloe al portador r loa t{tuloe a 

la orden, tripartioión oláaioa en la historia del derecho, 

aalta por eno1111a de la equiparación legal, le doctrina noa h,! 

oe notar que la 6nioa foJ'llla de oirculaoión cambiarla .del tit,I! 

lo a la o:rllen ea por medio del endoso, mientras que el título 

nomiD.atl•o oircula oaQlbieriamente por ouálquier medio de tran! 

ad.e16n, inoll!i'endo el endoso que ee hr.gs constar en el doownea 

to 1 oon lN oondición quo ee inscriba en loe libros del emi- -

eor". ( 14). 

Como podemos obeer•ar, el legielador tuyo Que reco

nooer esta diterenoie en su articulo 24 que eatableoe:. "Cua!!. 

do por eir:preaurlo el titulo misruo, o prevenirlo la ley Que lo 

rige, el título debe aer lneorito en un resietro del emisor, 

(M) •• ROdrigue:: .l!odrig¡iu. Dereoho. Merowitil. Bdit. l'orr6a, 
a. "•• J!eg. 246 
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éste no estará obligado a reconocer oomo tenedor legitimo si

no a quien figure como tal, a la vea en el docW1lento 1 en el 

registro". (16) • 

.Ante eeta eituac16n, loe tituloe de oréd1to nominat! 

'ºª al aer tranemit1doe de una persona a otra, su tranemiaión 

no quede perfecta mientras no se registra en loe libros del -

deudor, fa que áate no estará obligado a reconocer como legi

timo tenedor aino un1oamente e quien figure tanto en el docu

mento aomo en el registro, y por lo tanto, no surtirá efecto 

alguno en contra del emteor o de loe terceros, aquelloe aotoe 

u omisiones en que no fieuren eaae do• oirclllllltanoiee. "Keta 

eituaoión ha dedo origen e que en la práctica, sean muolúsi-

mae las protesta• que han le•anta4o pereonae de buena te. pe

ro 1gnorantee en derecho, por laa moleet1ae y par~uioioa que 

han aufrldo a causa de le oonfuai6n proTooa4a en eue ánimos -

por eata aeimileción de nombre. pero 1nez1atente en le propia 

lefª• ( ló). 

&l relación con loa t1tuloa a la orden, 1 para de-

Jarlos 4• una ••~ bien definidos; lllllnoionaremoe la letra 4• • 

cambio la aual ea el documento ol,eioo a la orden de eeta o~ 

se de t!tllloa, 1 para tal efecto citaremoa el articulo 26 4e 

la Le1 General de ritulo• 1 Operaoionee de Crédito, el cual -

(16) •• Ley Ganerbl de rltulOB y Operaaione• d• crédito. •ri.2' 
( 16),. l.ey General de rhulOB Y Operaciones de Crédito. •rte26. 
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llOB lllt.llifie•ta que: "J.os Tltulos fiominatiYOB eerán transmi•i

ble• por endoao 1 entrega del titulo mismo•. (17) •• De esto -

ee infiere que la I.e;r en eete oaao, se está refiriendo a loa 

t!tuloa a la 4:1'4an, 1 no a loa tltuloa auténtioamente nomina

thoe, Ja que la oitadá le;r en eu art!oulo 25 exp_one taJante

mente que "los titulo& noml.natiYOll se entenderán siempre es-

ten41doa a la orden•. 

i!or lo &11tee expueato0 es mas oon•eniente "11 aoorde 

a las neoeeidadea meroantilaa baoer la olaeifioaoión tripart! 

ta da loa titulo• de orédito, "11 aei tellllriamoa que el prooed,!. 

miento de tranem1•16n •ariaria por la forma adoptada por loa 

lllamo•; loa oualea eegán la olaaif1oao16n tripartita ee d1•1-

den en: 

aJ •• Bom1nat1•oa. 

bJ.- .A la orden 

o) •• .Al portador • 

.AJ •• T11'UL08 DE CREDITO NOMINATIVOS. 

11 artloulo 23 de la I.ey General de T{tuloa "11 Opera

oionee de orédito noe dioe: •son Titulo& Nominatlvoa loe exp.! 

d14oa a faYor de UJl8 persona o~o nombre ae oonaisna en el· -

tezto laiemo 4.el docu111ento•. (ltl). Quien para tranemitlrlo de

berá en4oaarlo pre•lo el oonsentimlento del obligado. quien -

habrá de regiatrar la transmiaión en un libro que lle•• para 

(17J •• Rodriguez Rodri@llez. uereoho Mercantil, JSclit. Rorr~a, 
¡¡,.;.,, PBB• 269. 
fle ).- I.e1 Generlll de l'ítulos y Operaciones de urédi to. 4rt. 
23 Rag. U. 



tal efeoto0 por lo anterior, nos podemos dar cuenta que eu -

o1rouJ.actón ea 11mita4n, 

I.oe 1'itulos de Crédito Bominatl•oe, presentan las -

s1guientea oaraoter1atioaa: 

.•>•••La da contener el nollilre de la persona autor! 

sada para esigir la preetaoión, 7a que en este t!tulo es deo! 

aivo ai nombre de la peraona autoricada para el oumpl111liento 

da la prestación por psrte del emisor, puesto que el deudor -

debe efectuar el pago exoluai•amente al au~eto nombrado en el 

dooiimento. 

b),w La persona del aiiJeto ea deo1ai•a para el oum

plillliento por. el deudor de la preetación que la lnoumba, éete 

no pueda estiefaoer eu débito mea que precisamente a la pera2 

na designada en el titulo 1 en el reglatro que para tal efec

to ae lle•e. 

o) •• Ka preciso que el nombre del nu.e•o adqulrlente 

aea not.ifiaado al deudor¡ por lo general, eato lo liará oona

tar en eu registro especial llefado al afecto. 

d) •• Sólo la peraona 4eaignada en el titulo, o sea 

au¡o nombre e.t6 extendido, puede traneferlrlo a IJ.ll tercero 7 

en general efectuar oualqtiler acto de d1apoa1ol6n.• (li), 

De eaa munera. el Tittilo Uominati•o que •• tramite 

de aanera diatints a la espreaada, aunque circula, su cirou-

llíll.- Vhsnte y <iella i.euetln. l.os 1'itulos de i.:rédito. Pag. 
189. 
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lación eetá afectada de nulidad absoluta, puee basta que fal

te uno de loa requiaitoa mencionados para que el tenedor del 

titulo deJe de tener relaoionee oambiariaa con el emisor, 

•ulen a su ve1 de~a de tener obligaciones con el Último tene

dor, 1 solo reconocerá coaio au acreedor a quien se encuentra 

OOlllO tal en el dooumento y en el registro reapeotivo • 

.lhora bien, 1 anali1ando lo anterior, se pone de 11111-

nlfieeto que la tranl!lllliei6n de un titulo de orédi to nominati

vo, puede haoerae por cualquiera de loe 111&dioa admitidos por 

el dereoho para la circulación de loe oréditoa, pero hll1 que 

tener en cuenta que no basta la eola trsn111111a1Ón para que ee 

realicen loe efecto& propioe previatoe por la ley, aino que • 

naceeita la 1neor1pc1Ón del docwnento en los libree del emi-· 

tente, ya que ain eete requie1 to el deudor no estará obliEadO 

a reconocer como tenedor legitil!lO a quien no ee encuentre ana_ 

tado tanto en el título como en el registro. 

B), • TITULOS D8 CREDI TO J. L\ ORD&N, 

:Ion títulos de oredlto n l!i orden, aquellos que es

tán expedidos a favor de una persona determinada o de cualquier 

otra, loa cuales se tr&nemiten por medio del endoso 1 la en-

traga misma del documento. 

Ror su parte la J.ey General de ~itulos 1 Operaciones 

de Crédito, ae refiere a dichos títuloe en eu articulo 26, 

que ade111t10 agrega que to~os loa t1tulos nominati•oa 1erán a -

la orden. Seto nos viene a detallar, que, baata aon una ei!llÓ> 



ple Jll&llitaatao1Ón da volWltad anotada en el documento. en el 

oual el deudor promete owuplir eu preetaoión a favor de da~ 

terminada persona. seguida de 1a entrega del titulo, ¡ éete 

lo puede translllitlr a otra persona mediante el endoso¡ la -

entrega misma del documento, 

.Loa Tltuloa a la orden 4eJan de oiroular en loa º.! 

aoa qua a oontinuaoión ee~alaremoe; 

a, •• "Cusndo el deudor pague al benaf1oiar1o el ti

tulo, ¡ por tal razón lo rescate. 

b) •• Cuando el deudor 1 benetioiario por ra1ón de 

la oirolllao1Ón ee oonfllllden en una persona. 

o) •• Cuando alguno da loa teoedona lnaoriba en el 

titulo, las oláuslll.aa •no a la orden" 1 •no nagoolable", que 

aerán motivo de estudio por eeparado. 

d) •• Cuando el titulo a la orden sea lllttraviado, r!!, 

bado, destruido o mutilado, despuéa de reivlndloado, o rapue! · 

to, entrará nuevamente a oiroulaoión oo<n0 ei ee tratara de -

un ti ttllo original." ( 20}. 

AhoJ"a bien, tratándose de titulo• a la orden, V1-

oante ¡ Galla Agustín nos dios, "Que el acreedor por ra1onaa 

da setos documentos tiene la fsolllta4 da tran•terir eus der ... 

cho• deeignando a otra pereaaa, (el nuevo aoratdor) para q~e 

reclame en au lugar la pre•taoión¡ esta nue•o a~:reedor puede 

( 20J, .. l'ul1o .i.acarall1. Ley General de '1'Í tuloe y Operaoionea 
de CrÓd 1 to, Pag. 29 l. 



25-

a Bll ves designar un teroero, y aaí euoea1Ya111ente; el nÍlalero 

de endosos ea l1111ita4o". (211. 

ior tal a1DtiYo, solo se legitillla?'á el poseedor del 

titlll.o q11e lo aea en Yil'illd de una eerie 1n1nterru111pida de • 

endoeo, y para qlle quede bien detallada eata eituaoión, loa 

tít11loa a·la orden, ooalD lo he1110e expuesto, o1rol2lan oamb1a

r1a111ente por m&dio de endoso, pero el simple endoso no baeta, 

aino q11e es necesaria la tradioión del dooWD&nto para perfei 

oionar la tranemielón, 

OJ •• OL4USUJ.l lfO .l U. ORDEN. 

A eete respecto la I.ey General de t{t11los 7 Opera-

oionee de Crédito, an 111 artío11lo 26 dloa, "Loe Tit11loa Nom! 

natlyoe se entenderán siempre extendidos a la orden, eal•o • 

1DBeroión sn su texto, o en el de un endoso, de las olsueu-

la1 •no a la orden• o "no negooiable"• (28), 

Diohaa oluus11laa podrán ser 1nsoritaa por oual- -

q111er tenedor y a11rtirán a11s efeotoe desde la feoha de la 1,a 

aeroión, título que oontenga las olá11sulaa de referencia, 8,2 

lo será transmisible en la forma 7 oon loa efeoto1 de una º! 

etón ordluar1a, 

Con el fin de allegarnos 111as datos para aaber ao-

bre quienes son las personas indloadae para tuaertar en el -

doo11~ento la oláue11la "no a la orden" &clldiremoa a lae op1-· 

(21) •• Vioente ¡ Gella 4gust1no Los ~1t11loe de Crédito. Pag, 
196. 
( 22) •• J.ey Generul de Títulos y Operaoionee de Crédito. Arto 
26. 



n1onea de algunos tratadistas. 

Cerv8lltes Abua111da nos dice, "Que en el dareoho l.l! 

raán, ae oo!Ulidera que un1oa~enta el emitenta da loa títuloa 

de crédito puede 1naerte.r la cláusula, porque aielño loa t! 

tuloe negooiablea por au naturaleaa, ea su oraador el único 

que tiene derecho a oaiubiar la naturalesa del tltulo". (23), 

.La 'lle¡ unltorll)ll de Ginebra aoepta 1 sigue le doc

trina Alemana, en tanto que la doctrina Italiana seguida de 

la doctrina Muioana, sostienen que la oláusula de "no nogi 

olabilidad" la podrá insertar cualquier legitllllO tenedor 

del documento, que tenga interés en que el titulo no olrou

le. Vlvnnte afirma •qge dicha alauaula solo surtirá eteotoe 

oon relación al que la 1naoriba, 1 qua si loa poaeedoree S,!, 

oeaivoa no la insertan o eenoillamenta no la -repitan, el d! 

olllllento recobrará sus elementos fWldamantalea, oon loa efe,!t 

toa cambiarlos respeuto a adquirientes poetariorea a la 1n! 

oripción de dieha eláueula"• (24). 

El 11&estro ~duardo Pallaras no& dio•, "que eaaa -

clausulas oonolernen a la circlllaoión del titulo, mas bien 

que a las obligaoiones en él contenida•" (25)., Por tal 1110t! 

'º la cláusula en estudio ea un obstáculo. oomo ya quedó 

(23).- Cervantes .lhu111&da RaQl. iitulos 1 Uperaoiones de Or! 
dito. idlt. ~erraro, lilézioo. P•c• 20. 
(24) •• Vlvante. l'ratado de .uereoho .lleroantll, traduoeión ea 
pañol a la v. Edit. iapaña Raua Madrid. Pac• 288. -
(26).- fallares ~duardo. Titulas da orédito en General, .1.a
tra de Cambie, cheque¡ pagaré, i>dlt, Nacional, W'exico l~t7 
"ª~· 111. 



aaentado0 para qus loa t{tl.llos nominativos oiroulen 7a que la 

1n1eroión en su te:s:to, "no solo afeot,;, la for111& sino tambien 

el fondo del traspaso. por auanto impide se produsoan 101 

efeoto1 oambiarioa, 1urtiéndose a61o loe propios de la aeaión". 

( 26). 

No1otroa estamos de aouerdo aon la dootrina Alama.na 

ael oomo Vivsnte y 1~na, porque podeJDOs agregar que si un t{. 

tulo naae aon el fin de airoular, no vemos por Qué la le¡ 7 • 

algunos autores sostienen que a loe títulos eminentemente ait 

oulantea, se lea debe o puede oponer oortapi1aa 7 suspenato •• 

nea a su ~v1li:aao1Ón0 oolllO la oláusula 11 110 a la orden" que • 

equivale a ob1taollli•ar la intención 1 la 11aturale:aa de loa • 

tltuloe nominativos, "pues en él ya no funo1ona ni la legit1-

mso1Ón, porque para eJeroitar el dereoho ya no es eufioiente 

el dooumento, ni la autonomia, ya que el dereoho que un tero!. 

ro tenga está expuesto a la oponibllidad de las exoepoionea, 

a que lo estaba en poder de quien le trW1s1uitió el titulo, ni 

la literalidad, porque el tenedor del doaumento ya no es la • 

medida ni las 1DOdalidades de la obliguoión¡ en oaml)lo para • 

loe signatarios anteriores a la anotaoiÓn de la oitada oláua~ 

la, titulo seguirá investido de todas sus oaraoterlstioas asea, 

ole.lea y oon respeoto a ellos slll'tirán to.:ios sus efeotoe oam. 

b1&rioa, y 1ólo deaapareoerla e1te oaso anÓIDBlo Bi todos loa 

( 26) •• Felipe lle J. Tena. Derecbo Jlllroan til Mexioano. JSdlt. • 
~orrúa. Méxloo 1~70. P&e• 3~8. 
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tenedores sucesivos insertaran en el dooumento la oláusula -

"no a la orden", entonces deJaria de tener totalmente el oa-

raoter de titlllo de crédito"• (27). 

D) •• TI'l'"uLOS DE CREDlTO AL POR~R. 

De los ~ituloa de crédito al portador, podemos de-

oir que son aquello• que no están expedidos a favor de perso

na al@una, 1 que su forma de transmitirse es la sola tranemi

eión del titulo. 

A eatoe títulos, loe rigen olara11111nte loa art{oulos 

del &g al 7ti inolU11Ye, de la Le¡ General de ~1tuloe 1 Vpera

oionee de urédito, la cual textualmente en su articulo gg nos 

cliae: ":Son d tuloe al portador 101 que no estén expedidos a -

fa•or da persona determinada, oontenga.n o nó la oláueula "al 

portador". 128Jo Los ouales ea tran8llliten por la eimple trad! 

oión. 

Vi Tan te césar, oonsidara oo:no ti tuloe al portador, -

aquellos doaumantoe, necesarios para reolamar al dereoho lit,! 

ral y autónomo qua el deudor aa obliga a OWllJllr al tenedor -

del dOaWD8nto. Como podemoa obaerYar¡ la situao1Ón de libra-

dor •aria aeglÍD se enouentra frente al primer .tomador o fren

te a los suaeaitos poaeedorea. XII el primer oaao aue relaoio• 

nea se rigen aontorme al negooio que celebraron, pero en el·· 

(2?) •• ~elipe de J. Tena. Dereaho .11eroantil Uexiaano. &dit. -
~orrQa • .léxico li70. Pac• 399. 
128) •• Le~ General de Titulo& y Operacionee de urédito. Art. 
69. 



•eglllldo oaso. aetas relaciones eon inaponibles al nueYo ad-

quiriente 1 al poseedor aJerao al orédito oambiario. 

aalandra noe dioa: "que si al titulo ea al portador, 

por aer •uficianto para la log1t1111aoi6n del axhibienta tren

te al deudor la posaa16n o simple detención del titulo, el -

deudor tiene al daraoho 1 el deber da pagar a quien lo ezhi• 

b•, ein indagar si ee el t1tlllar del daraohD consignado o ai 

obra por enoargo de 61". (29), 

Ahora bien, 1 analizando lo expuesto por los auto

ras citados, noa damos c1U1nta que en los titulo& al portador, 

ea donde tu.noiona con todo vigor lae oaraoterlaticaa de loa 

t!tuloa de orédito y au destino oiroulatorio, puea son loa• 

:iáa aptos para circular, puesto que su propiedad se tranami

te por la sola entrega del dooumanto. 

Loe tltulos al portador no podrán ser reivindica-• 

dos ouando su posesión so pierda por cualquier causa, que no 

sea por rob~ o extrbv!o del docwnento, aún cuando en la p~r

dida de la posesión, ee hubiere cometido algún delito. La -

pérdida del titulo a la orden por oualquier otra oauaa, sólo 

da derecho a lae aacionee poraonalea que puedan derivarse 

del negocio luridiao o el 11.eaho llioi to que la heyan ooasio

nado o producido • 

.\'or otra parte, la Le;¡ Gei;eral de l'itulos y Opera

ciones do Crédito, en su articulo '15 autoriza la repoe1o1ÓD 

(ll9),_ lialandra. Curso de Oereoho llercantil. 1949. l'ag,1'17 
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4e loa titulo& al portador que ya no estén en condición de -

circular por haber sido 4estru.ido6 o d·esgaatados. en estos 

oasos el 91lliaor deberá entregar al tittllar un duplioado o -

equi~alente del titulo. 

Con todo lo llll&lizado oon anterioridad. en este ca

p{ tulo, hemos expuesto de una lll!lnera mu¡ somera la forma de 

c1rculao16n 4e loa t!tUlos de crédito. 
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1 ... 'L'RAN!:.lUSIOt: POR ENDOSO. 

Kl Endoso. ~B el medio y ademáe el requisito necesa

rio para la tr~nslllisiÓo de la posesión de los t1tulos¡ apare-

oio en el siglo AVII 7 ee perfeccionó en 18•8• antes de au ªP! 

rición el acreedor sucasito se consideraba como un procurador 

posesionarlo del acreedor anterior. 

Loa requisitos. efectos y clases de endoso loe aat~ 

diaremoa detenidamente, y 1ólo podemos agregar que el endoso 

ea una inscripción que ea realiza an el titulo mismo o en ho

Ja adherida a él y por ioodio del cual ea transmite el titulo. 

La transmisión da loe t1tuloa da crédito ea el paao 

necesario para que el titula entre en circulación, y sólo 1a 

podrá hliblar de circulación cuando loa titules de crédito han 

sido trt>.nsmitidoa; a continuación nos ooupare11111a de la trans

misión da los títulos, según la olase de loa miemos. 

Respecto Ael titulo nom1nat1to, al cual nos referi

mos con anterioridad, podemos agregar, que tanto la doctrina 

francesa como italiana. basan su estudio sobre loe título• 

que se derivan de lua actuaciones nom1nat19aa de las aooied ... 

des anónimas; pero el mérito de loe Italianos reside en haber 

introducido al titulo nomioatito dentro de los t1tulÓ1 Talo-

res, fundándose en que los titules nom1nat1!oa reúnen todas -

y cada una de lAB cara~terlet1oaa que se encuentran en loa 

titules talor. 4s1 Garriguee, ref1r1endoae a esta clase de t! 
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tuloa noa dice;_ "l¿ue· tanto si se trata de rentas del e atado 

o de títulos emitidos por sociedades, el derecho del titular 

reside en la incorporación heoha a au nombre en 101 regil• -

troa del establacialiento del e1111sor y que. por tanto, h&1 

que reconocer que el dereoho está incorporado no en el oert,! 

fiaado que posee el titular, sino en la insoripolón misma de 

su nombre en el registro de transferencias"• 

Loa titulo& nominativos; son aquellos que ee redao

tr.n designando ooUIO titular del dareaho que contienen a una 

aola persona determinada. ~e diferencian. pues, de los t!tu

loa a la orden, an que éatoe indican a persona determinada. 

y ademas a quien éatn tenga a bien designar sin intervención 

del emi tente. 

~e lo antes expuesto, noe da:noe ouenta, que la fun

ción econó!Ul.oa de los tltuloe nominativos nos demuestra. "qua 

el principal destino de dichos títulos no es le circulación, 

1 por ello no ee inspira su régimen Jurldlco, en la idea fllE 

damental de hooerlu faoil y expedita. 1,;00 estos doo11111entos -

Be tienda. en wez de movilizar el crédito a aseglU'arlo'• 

.Los títulos que se pueden transmitir por medio del 

endoso son: 

a) •• Nouúnati vos 

b) •• A la orden • 

.Los priaieros amen del endoso. deberá inecribirBe • 

BU trunsmis1Ón en el libro del emisor. 



Lo8 segundos ee transaiiten, simplemente, con el en

doso y la entrega de los títulos mismos. 

•J>e lo anterior, podemos observar que basta una de-

olarsoión de voluntad anotada en el propio dooumento "enoioao", 

seguldp de la entrega del \!tu.lo, para configurar el endoso a 

la orden, ¡a que con él se abrevian trá1ni tea 1 dan llWJlOr r&JI! 

des a la circulaoión del titulo redactado en forna nominativa, 

poro no direota. La forma nominativa 1mped1ria laoolroulaolón 

por eirqile tradioión del doou111ento. A la tradioión ee añade • 

en el t{tu.lo a la orden un acto formal eaoriturario que, a d! 

ferencla del titulo nominativo puro o directo, se incorpora • 

al ..!0011mentc mismo. li:Bte acto escrito se llama endoso". (30). 

2 •• Rli:"liISE'OS DEl. ENDOSO 

La Le¡ General de r{tuloe 1 Operaoionee de Crédito, 

en eu artlaulo 29 nos señala, que, "el endoso debe constar en 

el título relativo o en boJa adherida al mismo, ~ llenar loa 

sisulentes requisitos: 

a),. lU nombre del endosatario; 

b),. Le firma del endoaante o de la persona qua BU! 

criba el endoso a su ruego o en eu nombre¡ 

e) •• La clase da endoso; 

d) •• ¡¡;¡ lugar 1 la fecba•. (31). 

130) •• Garr1suee Joaquln. rratado de Uerecho Uerc&ntil. &dit. 
l;.t56, i.;adrid ~apaña, TolllO Ilol'at• 119 
131),. Ley GemJrul ~e l'itulos y Operaciones de Crédito. Art. 
2~. 
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Aunque la Ley General de Tit¡¡J.os y Operacion~s je -

Crédito. establece en el proemio del art{c¡¡lo 29. "el endoso 

debe constar en el titulo relat1To o en hoja adherida al miB• 

lllO"• ( 32). no lo enulllera como requisito. ni manifiesta olara-

mente eu voluntad el legislador en este aspecto, por lo cual 

el sustentante considero, que loilnserción del endoso en el • 

te•to llliemo del documento o en boja adherida al mismo. es el 

principal requisito para que surja la circulación del título. 

~egiín el articulo 2~ de la ley en oita. el endoso 

debe oonetar en el titulo o en hoja adherida al mismo 1 lle~ 

nar los siguientes requisitos:- Noailre del endosatario. la 

firma del endoeante o de la persona que suscribe el endoso a 

su ruego o en su nombre, la olase de endoso y el lugar y fe-

oba de suscripción; del numeral que se menciona se desprende 

que en cuanto a ln definición dol endoso, éste constituye 

"una cláusula aooeeoria e inseparable dol título, en virtud -

de la ouol el acreedor cambiarlo pano a otro en su lugar, 

trnnsfiriéudole el titulo con efectos limitados e ilimitados", 

J.nte tales BDtecedentes, nos es facil observar que a la lu~ • 

del dereaho, el ei.dol!o para eu validez desde este punto de 

v1eta. Be encuentra previsto de un requisito por exigencia de 

oaracter esencial como lo ce su "inseparabilidad"• en rels- -

ción al titulo csmbiario; en e!ecto en términos mas precisos 

o concretos, tal insepur&bil1daú implicn·neceeariwnente su i~ 

(32J ,_ Ley General de ·~!tulos ¡¡ Operaciones tle Crédito • .A.rt. 
2\1, 

1 



olua1ón, ya sea en el texto mismo del doouinento o en 11na hoja 

adherida &1 mismo. roow¡te a este ultima posibil1dud, de.mo-

mento no~eurge la aig11iente interrogante:- Constituye reslmea 

te la hoja adherida al título oambiario 11na parte o freooión 

del todo que integra este ú.ltimof, en otrBI palabras, desde -

el p11nto do YiDt& práctico, ~ tomando en cuenta lo que gTelll&• 

tiaalmente se entiende por inseparabilidad, y más aún ooneid! 

rwido el esplritu o finalidad que la ley trata de prevear en 

lo particular, la hoJa aueoeptible de ser adherida al docume~ 

to en todo enJoeo logra confundirse en !111.terin con éetef. 

Obvlamente noe dumos ouenta. que tales interrogan-

tes nos !lllleetran u1111 degradao1Ón propiciada por la propia le

glslaoióo, al trotar de establecer la naturale1a Jur!dioa del 

llamado endoso. Tales observaciones aparentemente podrian ca

lificarse de euperficialee o en eu defecto de superfluas. Al 

efecto, el euetente.nte estima lo contrario, ya que Juridioa-

mente estoy convencido de lae oonsecuenoiae desfavorables que 

el lo puede traer consigo en el estudio y práo tioa del endoso. 

y as1 tenemos por ejemplo, .pe atendiendo a la for1111 del end~ 

eo nos dWllOB cuenta que de wia manera unánime ee ha llegado a 

considerar por la doctrina como un acto de naturaleaa formal, 

lo cual implica que tal institución for101a y necesariamente 

deba formar parte del mismo documento. Por tal IDOtivo, si di

cho prir1cipio Jurídico ee analha ante la posibilidad real que 

l.:. :oiama lay :io la :na te ria admite en :forma ilÓE,i oa para 



noeotroa, de que el endoso puede efectuarse en una hoJa adhe

rid .. que obyiamente no integrll!l la UBteria del docWDentio, Ja. 

IDIÍB podr1a sostenerse la formalidud que pretende atribuírsele 

a su nuturaleza Juridica. 

ror otra parte, debo agregar que la situación que • 

se plantea también infl113e coneideroblemente en la finalidad 

u ob~eto del endoso, 00100 lo es la propia circulaoiÓn de loe 

titulo& o documentos oambiarioe¡ al reepecto, si se tolll8 en• 

cuenta que para el perfeooionamiento del endoso además de la 

tradioión o transmisión material del documento, se requiere • 

la eeoriture como parte integrante de la misma LIT&RALIDAD 

que a .. racteri1a a todo título oambiario; por tal motivo, reau! 

tarla demasiado fácil en la practica violar dicho principio • 

de liter~lidad a través de modifioeree, alteraciones¡ falei

.f1aac1ones, todo ello como resul tedo de le posibilidad misma 

de poder ugregar o suprimir el documento con le mayor facili

dad, una hoJe que no integra la wterie misma del documento,. 

le anterior circunstancia nos ht<ce pensar necesariamente loe 

múltiples tipos de endosos existente& en le mislD& le¡. 

l;;in tratar de menoscabar la naturaleza formsliBta 

en la propia le¡ de T!tuloa ¡ Operucionee de Crédito le otor-

ga el en1oso eepeclficnmente en el articulo 2~; estimo que en be 

baee s la tolerancia misma que r.l efecto Be conoede en el pr! 

oepto let"l en e i te, al ad.mi tir el endoso en Ull!i hoJ a adheri-

da al mismo .locumento, podr{" muy bien reuli2arse dicho endo-

so en forílla sepr.reda a !ll'lncra de un verdudero contrato por d,! 

oirlo uel, et: el cuul 11e plusruaríen todo& y ca·i" uno de sus ~ 
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raquieitoe legalee y obviamente la deeoripción detallada del 

propio titulo de crédito; en oonoreto, podría equiparuree dl 

oho endoso realiaado en talas condioionea, a la formalidad -

que exige la oalabraoión de una •ardadera oeeión da daraohoa 

entre otro tipo da aotos análogos. 

3,. i'ORl.U. Y t;!'ECTOS JJEL 1'NDOSO. 

Antee del endoso se oonooia la oeeión da dareohoe, 

inetituoión del derecho oi•il que fué superada por loe ueoe 

y rooo~ida en la actualidad en todas las legielacionee. La 

anotaoión en el üorso del dOoWllento (de donde ee deriva eu 

nolllbre) seguida de la entrega del mislllO, ee eufio1ante para 

transmitir la propiedad del •1tulo o la proouraoión del m18• 

mo, 8eg4n ea trata, oo.-o ÍllÍ.8 adelanta Vll.'lloa a explloar, lag! 

ti11Bndo aei al nuno propietario o endosatario para eJaro1-

tar al deraoho literal qua en él ea oon8igna, 

El anterior oonoepto noe lleva a oorroborar nue8tra 

legielaoión iauioana al eetableoar eepeoíf1oa1nenta en al sr

t!oulo 2~ da la Ley uanaral de ~1tuloe y uparaolonea da uré

dito lo sigUiente: "81 endoso daba aonatar en el título ral! 

tlvo o en hoJa adherida al mielll(), y llenar loa elgUiantee r! 

quiaitos". (33), 

Del miemo articulo en cita, ee deepranda que uno -

da los pri~eros requi81toe del endoso lo 88 el nombre del •a 
dosatario, pero la misma leJ en auc articuloe 30 y 32 raeue! 

( 33),- Ley General de ·~:l t:ilos y Operaoionea de urédito. Art. 
2~. 



te al problellla c11and o ee omite tal req111e1 to, 'i establece 

que en t~l oaso el endoso ea en blanco. 

Otro de loe requleitoe que eziee el n11meral 1n e1-

t11Jio ea el de la firma del endoeante, debiendo aoneiderarae 

por tal para loe efectoe de la norlll& q11e se comenta, el con. 

Junto man11sorito hecho por 11na persona que sabe leer y eser! 

bir, con los cuales habitualmente caraateri:a loe escritos. 

cuyo contenido apr11eba, al efecto la :;uprewa Corte de .luet.i

aia de la aaaión, ha establecido en diferentes tesie jur1a-

prudeno1ales, q11e la firlllll del endoeante sea legible; téeie 

Tlaible en el apéndice 19'76, nlÍ'llOro Z23, página 2lf, ~to 

tal cira11nstanoia, nos peroata:noe que debe estudi~ree la ei

t11ación relat1Ya al analfabeto o a la persona que esté lmpe. 

4lda tialoamente para firmar, en virtud de ia falta do manos, 

dijeramoe el c~ao; en esta eituución el endoew.te si puede • 

Yeriflcar el endoso al:opre ~ cuando dé fe del soto alguna 

persona q11e firme a r11 ruego, para el efecto do que en cual. 

quior :oo<aento pueda testificar que lo hi20 u solicitud expr.! 

ea del endosonte, previéndose el oaso ig11almente, de que en 

alj!un"s ocasiones se ha permitido que el endosante eata<ape -

su huella digital, clrcuns:ancia que aaarrea alp11nos proble. 

!ll>B en ater.i!iÓn 11 que no se tienen los lllOdios técnicos in1Si.! 

pensables para identificar en un :nornonto dado lu identidad .. 

de la huella di¡,;l ~l; por otra F .. rte so os tu<lia lu al tu!lción 

de que el endoeante use el seadÓlli:JIO; en esta cirounstnncia, 



si puede utilizarse Jicho seudónimo, porque posiblemente el -

p\Íbl ico en general conozca más a lu persona por su falso nom

bre que por el verdadero, y aai tenemos el caso de que por d~ 

cirlo ael, en los artistas de cine, de radio o teleTisión, 

loe cuales son Jlli.B oonoaidos por el seudónimo que por el nom

bre Terdadero, por ejemplo: Tenemos el csso de Esperanza Iris, 

que su noi»re verdadero era el do Uade l:lon.f'in, miemo que na

die la conoce por ese nombra, a\Ín sin embargo la fe da baut1! 

mo de dicha artleta registró el Últlmo nombre más no el prim~ 

ro; por otro lado tonemos el nombre de Anatole Pranoe, conoo1 

disimo en la literatura 'ranceea, aún sin embargo su verdade

ro nombre ea 4natole .i'rMooie 'l'hlbault: entonoes pues, estos 

sal!oree utilizan ya co:no Wl!> coe11 concretbll•&nte dada por cie.! 

ta w1 nombre foleo y aei son conocidos en suo relacione& so,;.. 

oielce, artístlone y económicas, situación que deberla dar l! 

gar a Ull procedimiento oiTil de rectlficnoión de acta, pero -

diabn situación nunaa lee interesó, y siguieron ueundo el Be! 

dÓnimo en lugar de eu noml>re de pila, en la inteligencia de -

que a oudie se le ha ocurrido exigireele. 

Se prevee el caso igualme~te de las personas que • 

endosan documen toa sir. te1¡cr el poder o l!le faoul tadee exigi

das por la le¡, situación que la miErua ley mercantil reeuelTa 

pe.re. el ce.no de que estos eeiiores endosen docu{llButoe sin '•·· 

r:or l•1s fucult!&des requeridus, ¡ en ese caeo, por el bocho 

do hn0er ;JU r.:i..l uco d~ h. representaciór, que no tiene, la Le¡ 



Genernl de Títulos y Operaciones de Crédito los responsabili

ca econóraicameute por no tener 11.e f8.~Ultades que la le¡ que 

se seoiula exige. 

Otro requisito del endoso, lo es la clase da endo-

so ¡ requisito mu¡ de tol!lnree en cuenta, ya que ei se omite la 

expresión de cluie del endoso, la ley también eotableoe en S! 

me~ante circunstancia que el endoso fué dadc en propiedad; 

por lo que respecta a eeta clase de endoso. el' articulo 29 de 

la Ley Generr.J. de Títulos y Gperacicnes de Crédit.o, a mi 3u1. 

oto, no tiene las exigencias que deberle de tener, en aten- -

oión e que si bien es oierto que el numeral de referencia AD,!!. 

te en forma sistemática tales requisitos, de la!imple redao-

oión del articulo se desprende que tales requisitos deben fot, 

lll!lr parte del texto del mismo o en pocas palabras, debe ser • 

una eepeoie de unidad que contenga loe requisitos del endoso 

en una foraw ostegorica y terminante. Que en el cuerpo del eE, 

doeo aparesca la olaee de trans1n181Ón que el endoearita se pr~ 

pone hacer, en atención de que debe fo I1llBr parte de esta uni

dad, y no deJar que a~ preste a dudae en que forme el endoea!l. 

te quiso transmitir el documento. Digo lo anterior. en •iste 

de que en el~ee ooneionee el trasmisor dice en un renglón: 

"V&lor en procursoión". y al hacer lo que debe entenderse por 

endoso manifieete su voluntad diciendo:- Páguese al se~or i 

sin msr1lfesti>r en le unidad <0el endoso si fué en proauraoión. 

;¡:.· 
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propiedad o en garantís, entonces pues, como no se expresa en 

la Wlidad del endoso que clase de transmis16n se hi~o, debe -

estar•e a la regla general de transmisión en propiedad, pero 

ai se trata de títulos no negociables esa transmisión en pro

piedad no opera, 1 la frase alelada en en procuración tampoco 

puede entrar en vista de que no forma purte de la unidad de -

transmisión. Bata variante da lugar a conolusionee 1 a 11ti-

g1oe algunas veces enconados, 1a que se originan preoieamenta 

por falta de orden en el oonoepto que debe tenerse de aeta -

institución Jlll'Ídlca; tenemos el caso que para que un pagaré 

o UJJa letra da cambio sean considerados oomo talas, deber' 

1119ncionaree en el texto del docW11ento la palabra pagaré o le

tra da oombio oomo austanti•o 1 no como verbo, digo por lo 

que reepeota al pagaré, 1 si bien es cierto, que en alguno• -

documento• de aeta natural•~• fa sean en la parte superior, -

en la parte interior o en alguno• de loa margenes de la letra 

ae pone la palabra pagaré o letra de cambio, sin que forma 

parte del testo o unidad del documento; a aato, la Suprema 

Corte de Justicia de la Naoión ha resuelto en forma freouen•

te, que los documentos o Títulos de Crédito que no espreae.n 

en au testo de que thulos se trata, no puedeti oonaideral'aa -

como talea, ea deoir que la miama oorte ex1g9 como fúialldad 

1 forlll!llidad que tal denominación apareaoa en el texto del di 

cumonto, haciendo 8 un lado por deoirlo aei en cierta forma •l 

aspecto literal a que hicimoa referencia en lÍneaa anterio--

rea. 



11 Último reqllleito del endoso lo conetlt'lle el lu

gar 1 feob& de upe41oióu. b oaauto al lugar 7 fecba d.el en .. 

doeo eon ea1119nciae no miq 111.diapeneablee de acuerdo con la • 

Le7 Geueral ele Titiüoa 1 Oper9olone1 ela Crédito 1 de acuerdo 

oon la teor{a 0 1a que dicha 1117 en eu articulo !O uoa dice: • 

"J.a om1& 6u del lugar establece la presunción 4e que el eloou

.. nto fué eudoeaclo en el elom1c111o del eudos&Dte, 1 la de la 

feo~, aetablece le preaunc16n de que el endoso ae biso al • 

da en que el eDdos1111te aclqu1r1Ó el documento, eah'., prueba .. 

en coutrarta•. (St), 

l>8l eetuello reallsaclo reapecto a loa efeotoa qua 

procltloe el endoso c1UU1elo faltan lllguDoa requ1&1toa, oouc1ui .... 

moa que •• ,, •son eloa 101 únicos requ1a1toe lndiepenaablee 1 • 

. ueceaarioe pera que h~a eueloso ¡ 1 eon loe e1gu11ntee1 

lo• J.a fi:nDB del endoaante o de la persona que aus

oribe el endose a eu ruego o en su nombre. 

2.- J.a firma que ee est!illlpará en el titulo mismo o 

en ho'a adherida. 4dellláe de estos requisito& tan indiepeuaa., .. 

bles, el endoeo tebe eer 1nooudioionado, e• decir, cualquier 

oond1o1Ón a la oulll ee aubordlne ee tiene por no eeorita, •l 

audoeo puroial ea nulo. 

For lo traneor1to, entendemoe que oualqu1er anot ... 

oióu distinta a la que ea un ell4010, e• decir a aue requ1a1-

to1, ee tendrá por no pueeta, eelwo las permitidae por la .. 

(MJ ... .i..1 General de Thllloe 1 Operaciones de Crédi too Art. 
:so. 



ley 0011111 "ain 1111 reeponaab111d114"• 

Por lo 1111teriol'ID8nte expuesto, 1 tolDlindo en cuenta 

unioamente la forma que debe reYeetir el endoso, llegamos a 

la oonalue16n que loe requieitoe que la miema lef mercB11til 

esige para que se realice el endoea, deben formar 1112& unidad 

en que oonaurran tadoa loe requiaitoe exigidos por la le1, 1 

prinoipal!Dente en que dicha unidad 80 eetableaoa concreta~ 

te J sin adiYinanaaa 1 aoertiJa• de ninguna naturaleaa, que 

clase de endoso ea el que 8e hace, el oual debe aparecer a • 

1111 Jutoto en la miama unidad o fórmnla, para eYitar oonJUA-• 

oionee 1 malaa 1nterpretao1onel de loe Jueoee o 4e laa par •• ' 

te1 1ntereaada1 en el negocio de que .. trata, tomando en -· 

cuenta que al al hacer el endoso, el en4oaante ollllte por to,t 

pesa o por llgere1a ezpreear el endoeo que quiere, la le7 rs. 

auel'e eate ailenolo 1 lo deber' to11Sr aomo 1a 111te1 41J1mo1 

como endoao en prop1e4a4, raaón de DW.e oomo 41Je ante..,, P•· 
ra que ee eetableaoa dentro de la f6raula la oal14e4 del BD• 

doao que debe haoer••• 

t,. :LA iROHIBICIOI DI 'l'RÁ!l8MITIRo 

Para analiaar ••ta oueet16n, ten4relll0e que recurrir 

al artículo 25 de la ie1 Qerieral de Título• ~ Operacitonee de 

Crédito, que eetableoe1 •Loa T1tuloe nom1nat1•o• 1e enten4 .. 

rán aiempre estendido1 a la orden, aal•o 111eero16n en en te! 

to, o en el de un e114oeo, 4e la cláueula •no a la o:rllen• o 

"no negoaiable••. 136). De la anterior de!tnición, ee dea•. 

(35).- Ley General de T1tuloe 1 Operacionea de crédito. •rt. 
25. 
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prende que la tranalllieibil1de4 de la letradde o&lllbio puede e! 

preeamente escluiree, 001111ignando en elle la oláuaula •no a -

la orden• u otr• equi•alente oualquiera en •entido contrario 

a eu neg~oiabilide4. ~e deoir, que diobo• título• no put4en -

en ninaún oaao aer transmitido• por y{a de en4oso, 1 aei, •i 

el to11111dor lo endoaa a otra peraona 1 ésta a eu •e• a un 1a-

gun40 endo1atario, 101 efeotoa de eatae operaoione1 eon 101 -

&a UD1 oe1i6n ordinaria. 

Lo anterior 1a hace oon la finalidad de tener un -

oontrol sobra al título, e•itando oon ello auoeai•os erllloaos, 

1 .. , tener la seguride4 de qua dioho título no ha da ser an

dolado a otro, ID pooa1 palabra1, al aloance 4a la oláuaula -

•ao a la orden• no puede ser otro mál que permitir al que lo 

ooneiga6, oon1er•ar oontra ultariore1 adquirientes las escep

oionee que tu•iere contra eu endosatario, por tal moti•o, di· 

oba oláu111la podrá ser ineorita por oualquier tom&dor ¡ 1urt! 

rá efeotoe deade la 'pooa de BU 1necr1po16n. 

60• lllDOSO POS'rERlOR AL VENCillIUTO D&L TUULO. 

lite endo10 produce 101 efectos de un endoso ante--

r1or al •tnoilliento del título, no obetanta tl endoso htoho • 

poateriormente al proteeto por falta de pago, o deapués da 8! 

pirar tl término para lt•antarlo produce aolo 101 tfaato1 de 

una oa11Ón ordinaria. 

60• .1'RANIDIISION POR rlBOIBO DE LOS TITULOS DE CRRDI· 

'l'O. 

• e1te reepeoto, el artículo 40 de la Le1 General de 



1'ÍtuJ.os 1 Opsraaiones de crédito nos señala: •Que loa títulos 

de orádito pueden tranemitiree por recibo de eu Yalor extenll! 

do. en el mielllO dooumento, o en hoJa adherida a él, a favor -, 

4• 1U1 reaponeable de loe miemoe, 01130 nombra daba heoeree 

oonetar en al raoibo•. (36); 4a la definioi6n que nos propor

oiona le le7 en oita~ al legislador no d1et1Dgu16 en que 1i -

la tran1111i1ión por reoibo 1e heria en 101 titulo• de orédito 

1• Yenoldoe, o loe que au&Ddo el poseedor reoibe el pago an-

tee del vencimiento, o eea la fa1e de oiroulaoión 4el título. 

K1te probleaa despareo• oon oitar al Maestro RÓdrÍgue• kodrí

gues, 7e Que en su obra Dereoho Keraantil menifie1ta, Que - -

ouando el tenedor de una letra Yenolda extiende en ella raol• 

bo por su importa a faYor 4e oualquiara 4e lo• obligl401 ant~ 

rioree, el soto tlerw el. Yal.or de an endoso •in reaponaabili-

414, eete reoibo •Quiyale a la libaraoi6n de todo• loe re•Pº!! 

1able• comprendidos entre el faYoreo14o por él, 1 el que lo -

extendió. Lo mismo ll&J que deolr ou.ando la letra ee endo•a a 

quien habla •ido endosante (endoso de regreao). ~te e•ta de

finición tan olara del Maestro en 0W1atión, el sustentante ae 

aclhiere·a dioho oonoepto 1 afirma que el artículo •o 4e la • 

le7 en oita, se refiera partioulal'll8nte a loe tltlllo• 1• YBD

oido1, porque loa que todaYia e•tén en au tase oiroulatoria • 

no eziete para ello máa qua al endoeo u otra forma, pero de -

todas maneras, 1 por mee eencillo que fuere el problema debi6 

prevenirlo el legislador. 

(36).- Le1 General de ·títulos 1 uperaoiones de crédito. Art. 
40. 



PALSJU>AD DBt .t:llDOSO. 

Loe efeoto• de la falledad de UJI endoso 1e deben -

oonteqilar a travéa del t11111l1 de la ba.ena fe, ee deo1r1 oa.&! 

do UD thlllo de oré41 to ha 1140 aclqulrldo por una pereona, -

qa.e ignorando que el título la filé tren1m1Udo por ma41o del 

elllloeo, por UD ea.lato qa.e no deblÓ haber aldo el endoeanta, 

eete endo•o 1urt1rá todo• loe afeotoa 11 al andoeatarlo ad-

tulrió el titulo de buena fa, •• deoir, ignorando la falea -

1dentif1oao16n del andoeante o ore7endo 101 angailo1 de que -

é1te 1e haJa valido para tran11111it1r el &ltulo, a la 1Dver1a, 

el endoeo no eurta 101 efaotoe. Para alSUllOB autor•• la axl,!te 

tanoia de un endoso faleo viola la tranB111a1Ón aunque exiata 

buena fe, la tranemie1Ón no queda ean1ada, ael, •e duda a1 -

la ef1cao1a aaD1adora da la buena fe del adquiriente abaroa 

también lee v1oioe del negooio da tranemieión, por ejemplo. 

•a) •• Qua aaa inoapaz. 

b) •• Que su voluntad esté violada. 

o) •• Que no sea representante del qua tranemlta 

oon esa oalidad·· 

d) •• Que al qua tran111111ta ••• pareona dietinta da 

aquella qua figura como tranam11or; por tal motivo la op1-

n1Ón dominante al raapeoto responda qua e1to1 v10101 no QIJ! 

tan eaD1&do1• (37) •• 

(37) •• flllio Aaoarallio• Taorla General da loe tltuloe de -
orédito. Edito l\157. l'IÍ8• UB 



01.lBBS DB EN:OOSOe 

a) ... KNDOSO .Sii PRO.PIEDAD 

b) ... ENDOSO 115 PROOIJRJ.OIOI 

o) ... KN:0030 Elf GARANTIA 

4) ... E!IDOSO Elf BI.ilCO 

e)•• ENDOSO AL PORT.a.J>m 

f).,. BlfDOSO JUDIOlili 

g).. :&5DOSO Rll RBTORIO 



,.,_ 

Aiiall•ando lo que hay de aollllÍ.Jl en to~o• lo• eo!.oao•, 

oualquiera que aea au aloance, hallamos que •llo ea la legltl-

11ao16n, ea dealr, la tran111111•1Ón d•l dOolllD811to tren~• a terce

ros, 7a •ea aon el propoa1to de oeder lo• der•oho• que re•ul-· 

ten de la letra, 1 a autori1ar su eJeroioio, 1 a darle• en ga

rantía. 

~doa loa efeotoa anterlormente menoio11&doa p12eden • 

Bintet11arae en la afirmaoión de que el endoso, •lrYe para la 

tranam1ai6n omab1ar1a de la letra. 

•Jll endoso puede diatinguirae an r•gular, irregular 

7 en blanoo. Bl pr1Jllero ee el que contiene todoa loa requisi-• 

toa e:s1g1doa por la le¡ 1 oomo irregular aquelloa que adolecen 

de all!llJIO de eua reqW.aitos o c¡ue alguna de aua fUnolonea que

din auprimldaa, 7 el en blanao es el que ae limita a oonsignar 

· aolo la fi.raa del endosaoh"• ( 38 I, De aouerdo oon la finali--

4&4 perlieguida por el titular del daoumento al tranamitirse a 

un teroero, oambiará la for~a 1 aontenido del endoso¡ por lo -

tanto, tan aolo pude ser au voluntad el dar una a1111Ple autor! 

1ao16n para su oobro, o transmitirlo en propiedad o simplemen

te darlo en garantia. 

hnemos que nueatro ordenamiento en eu artíouJ.o 83 • 

49 la Le1 General de '.d. tuloa 1 Operao1on911 de Cdilt to, ea 11m! 

tatlvo 1 aolo enumera trea olaaea de endoaol 

¿),. lndoao en propiedad. 

B) •• Bndoao en proolU'aoión 

C),. Jlndoao en garan da. 

(38) •• ~odrÍgue: ROdrigu.ea Joaquin.- C11r•o de DmreohO Meroan
til, idit. Porrúa, Misioo ¡gfó, pag, 293 



Pero en realidad nueetra ley adlllite otrae olase1 de 

endoao, y aa1 tenemoa el endoao en blanco, endoso al porta-

dor, endoso ~u4ic1al y endoao en retorno. :ZOataremos de 4ef.!, 

nlr en este capitulo de 11Da manera bre•e, lae cl!llleB de endi 

so que enW1111ra nuestra ley, 

41•- EllDO::IO EN PROPIEDAD •• late tipo ele endoso lo 

rapla entra otros, el articulo at de la Le7 General de fi t!!_ 

loe y Oporaoionee de urédito, 1 por medio de este endoso se 

tranafiera tanto ol títolo como loe derechos inherentea al • 

mi111110; en esta clase de endoso no opera la reaponeab1114a4 -

solidaria del endosante eal•o 101 oa1os e&oeptuado• por la -

l•J, responeabill4ad que se puede eludir 1n1orlbi•ndo en el 

endoeo la cláu1ola •sin mi reapon1&billdad"· 

Bl endoso en propiedad oomplemutado con la tradi

oi6n tran .. 1t1 el t{tulo en foJ1Da abaoluta; el tenedor en4o

aatar1o adquiere la propiedad del dooW118nto 1 al adquirir 

tal propieclad, adqi iera también la de todos loa dereohoa -

lnherentea al dOOWlll!nto. Por lo tanto, oon el doo11111ento ae -

tranamiten las garant{aa 1 demá1 dereaho1 aoo1aorio1•. (&91. 

Para e1tudlar lo que 1i&11ifloa dereohoa lllherentea 

'rana noa d1ce1. ".Dereobo1 lnherentea al tituio, aon todoa -

aquello& que deben eu •ida a la oreao16n del titulo, loa que 

(3~) •• uervantes 4but14cla tt..11. Títulos 1 Uperacionea de Cré
dito. ~dit. nerrero. 1970. Pag. 34. 



no ezla\en sino en ouunto han 1ido !ocorpore.101 en el 1111amo, 

loa que ~moa llemudo, e falta de me~or denominación1 der•-· 

ohol dooumentalea•. r•o). 
HepeUmoa lo dhioho 1n el capit.ulo anterior, pero -

lo hace~oe an graoia de la claridad; en loa título• nOJDinat,! 

Yoa adernáe del endoso, ee deberá ineoribir en el registro -

del ellliaor el oau1blo del titular f reali1ar la entrega del -

título mielllO¡ oumplidos loa requisitos antarioree, el titulo 

nominatiTo, ee habrá transmitido de manera pGrfeota. ~ ou~ 

to a loe títulos a la orden1 basta el endoso ¡ la tr~alll1• -

1ión o entrega. para que el título haya cambiado de tenedor. 

Reepeoto a loe títulos al portador, eetoe ea transmiten en -

propiedad oo~ la eimpl• tradición¡ ein naoeaidad de andoao -

o aolemnidad &l.guna. 

B).- li:NDOSO EN PROOU~OION.- ~8 también el llamado 

al oobro, por medio del oual no transfiere la propiedad, ae 

transmite el título para que el endosatario disponga del mi,! 

mo en la modida del wandato que contiene el endo10. 

Ssta claee de endoeo lo ro8Ula el artículo 35 de -

la Le¡ General de fitulos y Operaciones de orédito, el oual 

noe d1cel "JU endoso cpe contenga laa oláuaulaa "en prooura

oión•, •al aobro" u otra equ1•alente, no transfiera la pro

p1eda4; pero da la facultad al endosatario para preeen'•~ el 

daou11&nto a la aoeptaaión, para oobrarla Judiaial o eztraJu

d1olalll8nte1 para endosarlo en procuración y para protestar-

(40J •• J'ellpe de J. rena. Derecho Meraantil llexiowlo. &lit. 
i'orrila. lléxic o l\170. P1g. •02 



lo en su ce.ea. 151 endosatario tendrá .todos loa derechos y 

obligaoionea de un llBlldatario". 141). 

50-

Respecto a esta cl!lse de endoao, Tena noa dioa: 

"~11a BU mie:DB denollliuac1Ón 1nd1 oa clar&Ill8n te Bll obj etc: fao!, 

litar el ejercicio de loa derechos doc111nentalea q11e oorrea

ponden al endoaante, qllien por el motivo que ee quiera, no -

q11iere o no puede ejercitarlos por a{ mia1no". (42). 

Kl mandato conferido on el endoso en proouraoión -

es un m<mdato ospooinl, c!llllbiario. i'lo termina por m11erte o in 

1ncupacidsd del endosante, y su revocación no s11rte efectos, 

aino desde que el ondoso se oancole". (43), 

Ka 11n mandato representatlvo, puesto q11e el manda

tario actúa a nombre del mandante, oetenta s11 repreeentaoión 

la diligencia o no act11aoión del mandatario reperc11te y pro

duce ooneec11encie.a en el patrimonio del mandante, raepacto • 

del t!tulo mie:no, mnndato que p11eda ser gre.t111to u oneroso • 

cuyo objeto aer'a realizar loa aotoe jur{diooa qua el man-

dante le baya rmnifestado, genare.lmente de manera verbal. 

lil artículo 2646 del código Civil ~ederal dice que: 

"Kl Unndato aa un contrato por el que al m11ndatario se obli-

ga a eJercitur por c11enta del mandante loa actos Jll!'{diooa -

(41) •• Lel Gener'il d.e T!t11los ¡ Operaciones lie crédito • .a.rt •• 
35. 
(.;:;) •• J!'elipe de J. 1'ana. Derecho :leroi.ntil r:exicano. &lit. -
¡>or1'Ú.a. :léxico B'IO. P.~g. 4414. 
(43) •• Cervantes 4hu:r.ada RaÚ.l. Títulos¡ Operaciones de créd!, 
~~. ~dlt. Herrero 1~70, Pe.g. 36. 



qae éete le onc·"rga". ( 44). 

El >ll!lndato que se loculi:a en el endoso en procura

ción o al cobro es distinto al mandr.to civil y sobre todo re_! 

pecto al modo de concluir, mientras qae el mandato civil ter

mina por revoc.~ción, el mandato inclaiio en el endoso termina 

por cancelación de acuerdo con el art!calo 41 de la ley en 

cita; tanto civil como :oora&ntilmente, el mllndato, puede ter

minar por renuncia del m~ndatario; en tanto que por muerte o 

interdicción del mandante o del mandatario, civilmente, terml 

na el mandato, mercantilmente no concluye de acuerdo oon el -

artícalo 35 de nuestra ley de t!taloe; termina también, por -

el vencimiento de plazo, civilmAr.to, y por la conclusión del 

no¡;ooio para el que fl.lé otorgado mercantilmente; civilmente 

o~ncluirá en los casoz de ausencia, mercantilmente, en esos -

oasos no ter.nina. 

~ete endoso t>illlbién so conoce en la doctrina como -

"endoso de apoderamiento"• 

"~e prod~ce p~ra actos do conservación siempre qae 

eete eJerc lelo so hr•gn on f.ivor del endosan te, no trans:n1te 

la propied:•d, sino ai:nplemonta la tenencia para los fines de 

"obro. aó10 serán oponibles cr. t!Stf' c!!so las excepciones que 

el deudor tuviere contri; el erd.os1.onto•. (45), 

l>l e1'dosatari.i ou procun.ción podrá e-1;dosur, " su -

vez, el tr tul o de crédltc a un tcrcerc, perc sólo po~r!Í. hH--

(44 ),_ Código Civil Pederul vltiente, 
{45),_ l.Óuez do Goicoecl:oa í'rwciscc, Lú letra de ·~urr.oio, su 
mecánlctt ~ su fun~iJn~.ni,..r~to • .:;ii t. l-3&G. ?~..te• l24 



cerlo también on procuración, convirtiéndose este tercero -

en mandante del prilll!r endosatario, oon el que deberá ente~ 

derae respecto del eebundo mandato,. pero el primer mnndata

rio aerá responsable ante el endoeante original de eu actu.! 

oión, y en su caso, de la actuación del tercero convertido 

en endosatario. 

C).- ?llDOSO EN GARAlE'lA•- El endoso en gnrnntla -

lo reglamenta el articulo 3& de la ley General de T! tul os y 

Operaciones do Crádi to, nos dice: "El endoso ccr. l!ls a1·áua_!! 

luo "en ¡,;ar&nt!a" en prondn u otra equivalonte, atribuye al 

endooetario todos los derechos y obligaoiones de un aoree-

dor prendario, respecto del titulo endosado .v loe derechos 

en él if'.hereutee, comprendiendo lbe :t'HCultades que confiere 

el endoso on procuración, 

&n el caso de este artículo, loa obligados no p~ 

drán oponer al aniosaterio lee excepoionee personales que 

ten15ari contra, el endosante", (4&), porque éste obra en in• 

terés y por cuente propia. 

"&n cuanto a los derechos del endosatario en ga-

rant!a, son loe mismos del endosutario en procuración, ta-

lee oo:uo reoli;.Ular el pneo, endosar el t1 tul o. en p roouraoión, 

más como no se adquiere la propiecind del documento, no se -

(46/•- Le~ Gencrul ~e T~tulos y Operaoi~nes de Crédito. Art. 
::6. 



le es pcrmitiio endosarlo e•• propied11d", (4'7), 

Kl endoso en ear&.rJt1a no trae consi¡;o Wl lll!indato • 

eino que es unn verdadera garantía que protege la parte del 

patrimonio del endosatario el cual le debe al endose.nte llll& 

oierta oant11ud, está obligado a cierta prestación y para o~ 

brirla o cumplir con ella ol endOBElll te na e.n tragado uno o "!. 

rios titules de crédito al endosatario, los cuales deber& d! 

'fOl'fer una vez que el endoeante h~a cumplido con.lo qile se 

baya obligado, a su vea el endosante tiene la facultad de -

presentar el titulo para su aceptación, do cobrarlo, de pro

teetarlo 1 endosarlo en procuración cuando el oaso lo requi! 

ra. 

•11 documento puede ignorarse sin insertar las 

oláusulan 11 'falcr en prendEL" o •valor en garon tia", Kn este -

oaso, loe efectos son de suma iwportancie porque si el endo-

•en te y endosatario acuerdan un endoso en garantía y l~ efe~ 

túan en forl!ll de wi endoso traslativo, sin ninguna indios- -

oión quo revel··· lu verdadera vol Wl tad del endo snnte y endes~ 

t&rio 1 si posteriorlll$nte ésto por su parte transmite el tí-

tulo, iguslmen te ocul tnndo la verdadera ei tuac16n al tercero 

adquiriente, eu olu.ro que este Último recibirá en rezón de -

estar a lo indicado eu el jocumento, un derecho de propiedad, 

no perjudica cc•neecuentemente el hecho de que ae trate do 

(47),. Felipe <ie J, ·rena. j)erecho .!eroantil hlexica.no. Ed1t. 
forrúu. ~éxico 1~70. rag. 411. 



una eimple caución". 146). 

~a, puee, el endoso en gar~nt!a, una fo:nna Je eet! 

bleoer un dereobo reul de prenda eobre la cosa Mercantil tí

tulo de crédito. El derecho que al endosatario en prenda ad

qaiere ee un derecho autónomo, ya que posee el título en su 

propio interés. 

2or ejemplo; dice J.Ópe~ de Coicoochee, cuando una 

persone tiene contraída una deuda con otra, el deudor, como 

gare.l'ltie, entrega al acroodor una letra endosada a eu favor, 

llega el dia en que el deudor para su deuda al acreedor, 1 -

entonces, ose die el acreedor anula el endoso y do•uel•e la l 

letra al deudor, el aual como yuelve hacer tenedor de la ºª.!!! 
"biel puede utilizarla en eu particular beneficio. (49), 

D) •• ;,;i;noso ¡;¡¡ BWCO.- A esta olaee de endoso se -

refiere el articulo 32 de la Ley Generlll de '1'Í tuloe 1 Opera

ciones de Crédito, en su primera parte nos dicel "El endoso 

puede hacerse en blanco, con la sola firma del endoaanta. -

Sn este caso cualquier tenedor puede llenar aon su nombre o 

el de un tercero, el endoso en blanco o trwism1t1r el títu

lo sin llenar el endoso". (50). Esta tipo de endoso como 

nos hemos dado cuenta de la si¡¡¡ple redacci6n del articulo -

uiencionado, consiste en que el endoaante tir111a en blsnco el 

(46),. Vicente y Gella Agustín. Los Tltuloe de Crédito en • 
la doctrina y el derecho positivo. ¿dit.Nacional, México 
H4e. Pai;. 276. 
14~) •• Lópe:: le Goicoeohea Pranoiaao. La letra de cambio, -
su mcaánica y funcionamiento. Sdit. 1962. Pa6• 125. 
( 50).- J.ey Gener&l de :>{tulos y Operaciones de Crédito • .o\?'t. 
3~ 



titulo, en este cbSO, cualquier tenedor puede: 

lo •• Llen&rlo con el propio nombre, o con el de 

otra persona. 

20 •• Girar lelletra de nuevo en.blanco, o a perso-

na determinada. 

3o.- Transmitir la letra o el titulo a un tercero, 

ein llenar el endoso en blanco y sin ondoe~rlo. 

late endoso es un verdadero endoso en propiedad, -

puesto que, por medio de él se transmite el título y los de

rechos inherentes en él mismo, y se presupone que el valor -

del título ha sido recibido por el endosante. 

"~l endoso en blanco, es un endoso incompleto; ya -

que, por su contenido literal, puede ser completo e incompl.! 

to; une. vez llenados loe requisitos eete.bleoidos en ·el arti

culo 29 de le ley entes citada, será completo; será inoompl.! 

to cuando falten alguno o todos los requisitos no esenciales, 

el e11doso incompleto es un endoto en blanco. Le ventaja del 

endoso en bl!llloO es agilizar la circulación de dioho titulo, 

ya Qllo permite eu transmisión sin deJar huella de su paso -

en loe e11oea1voe adquirientes". (61). 

Bn coneeouenoia, el endosatario adquiere la propi.! 

dnd del titulo en el caso de un endoso en blanco, como e1 se 

tratase de un endoso regular, y por consiguiente, puede tran! 

mitirae a otra pereona por medio ue un nuevo endoso. ~ero 

puede hmbién transferirla por la simple entrega, en este ul

timo caso, la cambial Yiene a circular como un t! tulo al po~ 

151).- leilpe de•· Tena. Derecho ~ercantil Mexicano. 6dit, 
l'orrúa. JAéxic o 1970. l'u.r. 411. 
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tador, quedando extraño a la relaaión csmbiaria auantos lo -

transmitan sin estampar eu fir111& en el docWllento, y sin obl! 

gaoión alguna de garantía a su cargo, por consiguiente, las 

relaciones entre cadentes y cesionarios que no figaren tlr-

lllalldo el título, se rigen en tal supuesto por los oontratoe 

originario• que entre loe mismos hayan tenido lugar. 

No puede equipararse el título endosado en blanco 

con el título al portador; "ya que mientras que el poseedor 

do un título al portador ee legitima por le ei~ple tradición, 

el que posee un título e le orden, aunque baya eido endosado 

en blanco, necesita para legitimarse, demostrar que ha obte

nido le posesión mediante una serie 1ninterrurnp1da de endo• -

aoe". ( 52). 

R) •• .EN.ilO~O AL PORTADOR.- Asta clese de endoso, S! 

tá comprendida en la ultime parte del artículo 32 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, la aual nos d! 

co: "ol endoso al portador produce efectos de endÓeo en - -

blanco", Quien adquiere un titulo de crédito mediante un e!! 

doso en blanco, sin llenar con eu nombre el endoso, puede -

tranemitirlo a un tercero sin quedar por ello obligado en -

ningana forma, ya que oon relación a la obligación cambia-

ria ee le considerará oowo un ajeno a ella, tal como si en 

ningún momento hubiese eido titular de dicho documento, oon 

lo cual, este clase de endoso reporta muoha utilidad, ya 

(52) •• i!'elipe de J. Tena. uereeho .ürcantil lls:rioano. JSdit. 
rorrúa. Uéxico 1~70. P~g. 411 



que, •1e es permitido al tenedor del titulo llenar el endo

so en au nombre, pero al transferirlo estará obligado como 

endossnte en el endoso suoesivo; pero al realizar nueTamen

te un endoso en blanoo implícitamente se le oonsiderará oo

mo endoeante del anterior endoso en blanoo. la oierto que -

esta olase de endoso, faoilita la circulación del documento, 

pero tiene el srave inconveniente de que el crédito se pier

de en oaso de perderse el dooumento en que se consigna, 

puesto que al llegar al vencimiento, oualquier poseedor de -

buena fe, puede reclamar la prestaoibn como suoede en loe ti 

tillos al portador". (63). 

$e ha discutido si el endoso en blanoo produce el 

efeoto de convertir el titulo a la orden en titulo al porta

dor; a eate interrogante, nos contesta el llaeetro Cervantes 

•hlllllada, diciéndoaoa lo eic,uionte: "No puede aeeguraree que 

el endoso en blanco convierta el título a la ordon en título 

al portador, porque el endoso, tiene como principal funoi6n 

la legitimadora, es decir, la de legitimar al endosatario. -

cor lo tanto, aquel que se presenta a cobrar un título endo

sado en blanco, deberá llellarlo e identifioarsa para poder -
ea 

oobrarlo, en tanto que, si el titulo/al portador, éate ee l,! 

giUlllB con la simple eXhibioi6n del dooumen to, a pesar de • 

que en él no apare:oa su nombre". 15'). 

(63) •• ViYente César. fretado de Dereoho ~eroantil. 1Ta4.Es 
pañola a la v. 6d1t. iapai:ia, Beue Uadr14. Pag. 2'8 1 286. -
(64) •• Uervantes .lhu111Bda Haúl. Ley de ~ituloa y Operaciones 
de Crédito ~41t. ~orrúa. México 1~70, Pag. 24· 
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i' ) •• ~DOSO Jtr.lICULo• All.llque .la ley no aienciona la 

llltistenoia de este endoso. qll8 con toda propiedad ee puede -

denominar endoso Judicial¡ para nosotros al existe e1ta cla

se de endoso, baata citar para ello los articulo& .28 ¡ 38 de 

la Ley General de Títulos ¡ Operaciones de Urédito, para da! 

nos ouenta que, la constancia de la transmisión del documen

to que eatwnpa el Jues, une de manera lÓgioa la serie de sn

doeos no interrumpiéndolos por Wla transmisión defectuosa, y 

produciendo dicha constancia los miemos efeotos que produce 

un endoso, salvo que el derecho del poseedor dejara de ser -

autónomo. 

Ahora bien, "le constancia Judicial de que antes -

hablamos, aunque inonpas de aaegurar al podeedor una posi- -

o16n autónoma, produce sin embargo, un efecto que la equipa

ra al endoso, ¡ tal efeoto consiste en servir de eslabón de 

la cadena de endosos, que no ee rompa oon intromisión da 

aquella constancia ¡ que continúa produciendo, por lo mismo, 

eu afecto legitimario. Rn otroe t6rminos, la oonetanoia de -

refarenoia, legitima lo mismo que un endoeo¡ nada más que ai 

el legitimado por ella es el Último poseedor, su derecho no 

será autónomo; pero sin que ésto signifique que no pueda en

dosar el titulo y que el endosatario no quede 1n•eet1do de -

un dereoho autónomo, tal oirounatano1a Be desprende del Últ,! 

mo párrafo del !U'tloulo 38 de la Ley General de Titulo& ¡ 

Operaciones de urédito". 166). 

1551.- lelipe de J. Tena. Derecho J.lercentil Mexicano. ~d1t. • 
.i:'orrúa :.!éllico B70. 1' 8«!• 410 



6),. li:NDO~O ~N HETORNO,- lia principal cliJ'acter!ati-

oa de este endoso, es que el endoso recae a favor de algll.Jlus 

de las pe rsoni.s ~ue figure.u e1i el t1 clllo, 

"<llás que una oate¡;·or!a de endoso, una ait11ación -

del mismo es lo que la doctrina llama endoso en retorno. La 

ley oonte!DJll& la posibilidad de q11e el t!tulo venga a parar 

por endoso, a manos de ll.Jl obligado en el mismo t!tulo".(66). 

Como nos heinoe de.do ouenta, este. clase de endoso ee 

encuentra 1111plloita on ol articulo 41 de la Ley General de -

fituloe y Operaciones de crédito, ya que dicho art!oulo pre

dice la posibilidad de que al regresar un titulo de crédito 

después de haber circulado a manos de su propietario, ésta 

puete testar los endoeoa posteriores a su adquisioi6n, pero 

no loe anteriores a ella. "el unico oaao de endosos posteri2 

res (salvo el caso de que el titulo se endose y no salga de 

manos dol endosante), ea el endoso en retorno, y la ley per

mite taohar loe endosos posteriores, porque toJos los sisna

tarios posteriores tienen el oaraoter de aoreedores del end~ 

&llJlte a cuyas lllWlOS ha retornado el titulo¡ y no permite ta

obar loe anteriores, porque romperla ls osdena de endosos." 

(67), "o sea que el titular que tache los endoeoe po1terio-

re1, ae per¡udioa él mismo con eu actitud, ya· que no podrá -

( 56) •• Oenantes .lhu!llllda Maú.l, ·r!tulos y Operaciones de cré
dito, llld.it. tterrero, Kéxioo, PaB• 26. 
(57).- Idem, Oer~antea 4humada Raúl. Tltulos y Operacionee. 
de Crédito. ~dit. Herrero, Wéxioo, Pag, 27, 



legitimarse para cobrar el título después de haber tachado -

el endoao a eu favor•. 



CAPITULO VI 

'l!RANSMISIO!l DE LOS ·rITULOS DE CRJoWITO l:'OR MEDIO DlSTINro 

AL 1'.:NDOSO, l.'OR CBSION ORDINARU. 

A) •• Uiferenciae entre endoso y cesión ordinaria. 

B),. Transmisión de loa titulas de crédito al por

tador. 

"La tradioi6n". 



.Los títulos de crédito se pueden transmitir por me

dio del endoso, 1 entrega del mismo título, sin perJuioio de 

que puedan transmitirse por oualQuier otro 111Sdio legal, la -

tranB1111aión del título nominati•o por cesión ordinaria p:por 

oualquier otro medio legal diterso del endoso, subrroga al • 

adquiriente en todos loa dereohoa que el titulo confiere. 

(68). J.hora bien, y para oomprender cabalmente el sentido -

jlll'idioo de lo deaor1to oon antel'ioridad, haremos un bre•e • 

desglose de lo que se entiende por oeaión. 

La cesión ea una institución de cara.cter meramente 

oitil, es decir, que oae baJo laa normas del derecho oitil. 

Para principiar este estudio veremos oomo define la le1 a la 

oeeión. El art!oulo 2029 del OÓdlgo Uitil para el lliatrito -

federal nos dloe: "Habrá oeeión de dereohoa, cuando el aore1 

dor transfiere a otro loe que tenaa contra eu deudor". 169). 

SXieten algunas definiolonee sobre la oeelón, de 

las ousles transcribiremos algunas de ella.a; "La cesión ea -

un aoto jurídico del género de loa contratos, en virtud del 

oual el acreedor, que ea denomina oedente, transmite los de• 

reohoa que tiene respecto de u.n deudor, a un tercero que se 

denomina oesion~rio. (60). 

(56) •• Ley Genersl de Títulos 1 uperaoionea de crédito. Art. 
26 1 27. 
(59),. CÓdi~ C1Yil Vigente para el Dlatrito Pederel. 
(60) •• Gutierres ~rnesto y Gonzáles. ~dit. UaJioa. Pag. 726 
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.l través de la ceaiÓn, cambia la persona del ao ree

dor, la obligaoión subsiste, as{ cowo también subai~t• el 

orédito y eu ob~eto, conservándose el miamo deudor, 1 lo iín! 
oo que varia ea el acreedor. La oes1Ón puede encaJar en di-

versos tipos do contratos, ¡a sea una compra •enta, permuta, 

eto. •si tenemos que, le cesión se rige por las normas de 

los concretos. 

JU articulo 2032 del código 01,11 en cita, nos 1nd! 

o&I "que los intereses venoidos es presume que !ueron oedi·

dos oon el crédito pr1no1pal". (61), ~or tal motivo, el deu

dor deberá cubrir al cesionario, ade:lláa del valor del titulo, 

loa intereses vencidos. La aesión para que pueda tormal1zar

ee debe constar por esorito 1 ante la presencia de dos test! 

goa, tirlllllndo en au caso tanto el cedente oomo el oea1onar1o. 

&ólo cuando la ley exiJa que el titUlo de orédito oonate en 

escritura pública, la cesión deberá haoerae en esta clase.de 

doou11111ntoe. 

J. oont1n11ación enuraerure:oos loa efectos que produce 

la oesión ordinaria, entre cedente y oesionario, loe ouolea 

son los aiguiant~sl 

l.- la transmisión del o los titules por medio de -

oeeión. 

2 •• Las obligaciones del cedente, quien deberá ga~ 

rantl:ar la existencia o legitimación del crédito, as'i oo~o 

( 611.- Código Civil 'igente parti. el .Distrito ll'elleral. 



la solvencia del deudor. 

3.- Las obligaciones de cesionario a pagar el pre-

cio del o loa títulos cadidoe. 

4,. ~l ceaionario deberá notificar al deudor de 

11&nera fehaciente la oeaión paotada, el deudor después de 

eer notificado pueda oponerse o co~fo:nnarse oon la oeaión, 

5,. Kl deudor puado oponer excopcionos al oeaiona-

rio: 

a),. Si las tuviere de aquél. 

b),. Las que tuviere el deudor contra al oede!l 

te, si ea inconform6 oon la oesión al - -

tiempo da la notificación, 

A.si el art101llo 27 de la Ley General de rituioe 

¡Operaciones de crédito dice; "La transmia16n del título n~ 

minativo por cesión ordinaria o por cualquier otro 11111dio le

gal diverso del endoso, aubrroga al adquiriente en todos loa 

derechos que el t!tulo confiere, poro lo sujeta a todas las 

excepciones personales qua el obligado habría podido oponer 

al autor de la tr!lllsmisión antea de éata. Bl adquiriente 

tiona doreoho a exigir la entrega del thulo", (62). 

Cuando un crédito ha sido cedido a varios oeaiona

rios, el deudor deberá pagar al primero que lo noUfiQl e, y 

en el caso de títulos regiatrablee al primero que registre, 

(62) •• Le¡ General le l'ítulos y operaciones de Crédito. Art. 
27. 



in ou!lllto 111 pa¿o que deberá hacer el deudor del 

crédito cedido, "una Yei que a este ee le hace la notifica- -

ción queda ligado frente al cesionario, 1 debe hacerle pago a 

é1te, en la inteligencia de que si insiste en cobrar el créd! 

to a su pri1111r acreedor, no estará pagando correot11111ente 1 1e 

Yerá precisado a repetirlo al cesionario, independientemente 

de que pueda recobrar del cedente lo pagado". 

Por tal motivo, la cesión les un acto de utilidad 1 

práotio~ diaria que represente una extensa aplloaoión en la 

Ylda Ju.r(dioa; permite obtener al acreedor cedente, 1 al ce-· 

aionario; Yentajaa pecuniarias sin lesionar al deudor", (68), 

Con todo lo expaesto, hemos definido olarwnen te lo 

que entendemos por cesión ordinaria 1 como opere la m1snia, -

enseguida entraremos ~l estadio de les diferencias existen-

tas entre al endoso 1 la cesión ordinaria, 

.A),- Dn':::lillNCIA~ '.>llTRE ::L J:;Ii30SO Y LA. CESION ORDI· 

iara analizar las d1fore11oiaa del endoso 1 la oe- -

sLón, tendre111os ineludi blera•tnte que oonsul t!4r al maestro Ce! 

Yentes j,humada, fa que es el 6.nico que nos deaoribe alaramoE 

te est&a diferencias, las ouales son: 

lo •• lU pr.i.111er elemento da difarenaia lo enc:on1ira

rnos en la forma fa que •es el endoso un soto de naturaleza -

163).- Guíiérre& irnesto y Gonaálu.- Derecho de las obliga
ciones, ~dit. uaJiaa. Fag. 73~ 
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formal, en tsnto que la cesión no lo esw. 31 endoso debe con! 

tar precisalllente en el título o en la hoJa adherida a él, y -

la oeaión puede baceras separadamente. {64). 

20 •• I.a Be@unda diferencia la encontramos en el t~ 

cionamiento de la autonomia, ee decir, al transmitirse el ti

tulo ~or endose, la autonomia es plena, el endosatario adqui~ 

re un derecho propio 1 distinto al del endosante, o sea que -

no se le podrán oponer las miemaa excepciones al endosatario 

que pudieron oponerse al aridosante. Sn tanto si el titulo ee 

transmite por cesión se le poJrán oponer al cesionario las 

rni Siiias exoepciones tue al cedente. 

Bn cuanto al alcance de la responsabilidad que puew 

de existir entre loe sujetos que interfienen en una cesión y 

en Wl endoso, podemos observar; Que el cedente sólo responde 

de la existencia del crédito ante el ceeionario, pero respon

derá de la insolenoia del deudor. 

3o •• JSn cambio on el endoso, el endoaante responde 

ante el endosatario con su propio patrimonio, tanto ds la 

exlstencill del crédito colllO de h. solvencia del deudor. 

4o •• Tenemos en cu..rto criterio de d1ferenoiaoión, 

'i• que la cesión es un contrato; los derechos :¡ OÍlligllcionee 

que hacen de lu ~esión, eon ~ereohos y obligaciones nacidas • 

d~ un oontruto, en o&~bio los derechos 1 oblirsoionea del en• 

·io:;o son .ferivados de un aoto unilateri.l por lo aw;l el tene-

dor pon~ s otro en su lugar. 

(ó4) •• Oervantes Ahumudu auúl. citulos ~ Operacic1 ~s J~ urédl 
t~ • . ~,lit. Jierrero. l;t76. Fut·· 22. 
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60,. Kl quinto orit~rio lo tenc~oa respecto d?l neg~ 

cio, pode!:lo:; dodr quo la oesiÓL tiene por motivo un crédito, 
/ 

se trr.nsmite por medio de la cesión 11.~ crédito, en tanto que -

en el endoso se transfiere una cosa merc9lltil mueble, o aes un 

titulo. 

60.- Tene:nos un eexto criterio de diferenciación, lo 

tene~os en le extensión del obJeto de la oesión y del endoso.

Un crédito puede se!' ~edido parcis.lmoute, en cambio el endoso 

parcial es nulo, 

7o •• Un eépUmo criterio de iiferencia c1Ón lo encon

tr&mos en que lu cesión es consensual ¡ el endoso ea real, o -

aea la cesión se perfecciona por elsiruple consentimiento de 

las pnrtee; en cambio el endose no se perfecciona con la siD-

plo escri t11rc1, sino que también se necesita la entrega del ti

tulo. 

do,. Xl octi.vo criterio lo eucontramos en quo la ce-

sión puede ser cc•1;dici onal, y el erdoso n11ncu puede eomotcrso 

a oondioi6n al¡;ur1u, en caso de que exista l•J cláusula que ººE 

diciona el endoeo, no anultir{a éste, sino que se tendría por -

no puesto. 

B)1- Lá :'Ri.H~Ml!:!IC:: D:; l.OS TI 'WLOO J.b: CREDITO AL l'O.J!. 

:'allCf.,. l.\ l'R.i.DIC IO!\, 

.La tradición no sólo de Le efe e• tunr~e E'n los t! tul os 

al porti;ior, aino q:.ie ta'.r;biÓn debe reali z:irfle O!! lo: t1 tulos -

nor.únati'fos :,- a la ~den; do'tiiendo entenderse por tradición i>o 



solo la exhibición del titulo, sino l!i entrega del mi~wo, e~ 

trega que debe realizar el legitimado activamente al deudor. 

~or lo dicho anteriormente debemos comprender que tratándo&e 

de t!tuloe nominativos, para ser transmitidos con plenos •• 

e!eotoe 011111b1ar1os, deber;an ser inscritos los actoe y oper~ 

oior.es que sobre ellos se realicen en el retistro del emisor, 

deberán sor endosados y por Último entretarlos al endoeata-

r10. 

Trllll&mieión de loe titules a la orden ae deberá 

e!eotuar con el endoso y le trnnsmieión del mismo t!tulo. 

Los t!tuloe al portador no requieren para su tran! 

misión !ormalida4 especial alguna, basta con la tradición 

del t!tulo para que la operación oambiaria se haya realizado 

de manera perfecta. 

La tradición de loe títulos nominativos deberá 

efectuarse una Val que ae lla~a cubierto loa requisitos for~ 

lee del endoso e 1neoripc1Ón de la tranemieión en el libro • 

del emisor. 

~or otra parte el suscriptor de un título al porta 

dor deberá cu.brirlo a quien se le presente y coa10 dice el •! 

ticulo 71 della Le¡ General de 1'ítulos ¡ Operacionea·de Cré

dito que aunque el título hcya entra~.o a la aircubción con

tra la voluntad del eueeriptor, o deepu.éa que sobrevenga au 

muerte o incapacidad.. .i.rt!oulo 68,. 1'Ítulos ¡ Operecionee 



de Oréd1 to. 
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e o N e L u 5 I o B E s 

l.• loa títulos de arédito. según la for:ua de su• 

oirculación sonl - Dominativos, a la orden~ al portadar. 

2 •• Los títulos Nominativos, según su foraia da ai! 

ouJ.aoión en el aspecto de la tr&nsm1eión, son loe más oompll 

oados para transmitirse, o eea que se requiere que sean exp.! 

didos a favor de detel"!llinadn pereor.a, los satos y operaaio•

nes referentes al titulo, deberán ser inscritos en el regis

tro del emisor; endoso del título ¡¡ por Último tradición del 

mismo. 

3,. Los t1tulos a la 01· den, son t! tuloe de fáo11 -

transmisión pues para que ella opere sólo se requiere el en

doso ¡¡ su entrega. 

4•• Mn lOS tÍtulOB en que Be 1nBertan las cláuBV.-• 

las "¿ la orden" o "Bo negoaiables"• no podrán ser endosados 

¡¡ s6lo se trwiemitirán por medio de oeeión ordinaria •. 

5.- Los títulos al portador, aon aquollos que tie• 

nen implioita una transmisión ilimitada o sencilla, la cual 

se ofeotúa lisa¡ llanamente con la trediaión o entrega del 

titulo mismo, sin iütariores requisitos. 

6·· La trezism1si6n por endoso de los tituloe de 

crédito, es la forma más común de transmisión y que lla sido 

aaopt&d& 1 regulada por loa oomerciantea 7 por la ley. 

7.- Jl or•doso es lu inserción, en el t!tulo, 4e 1u111 

inscripción hecb& por el tomc:,gr o benefic:iario (llamado en-

1 
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doaante), 1 a tavor de otra persona llamada endosatario, por 

1118d1o de la cual trenemite el título aegÚn sus necesidades -

oamb1ariaa. Debe, oomo digo en el oUeIJ>O da este trabe.Jo, e.! 

tableoerse en forma olara la clase de endoso de que se trate 

o se pretenda realisar, para evitar oon ello confusiones y • 

aoertiJoa en la 1nterpretao16n de la clase de endoso que ae 

4uiao haoer, y en el caso que el título de crédito sea omiso 

a eate respecto, la misma ley de la materia resuelve el pro~ 

blema diciendo que se trata de un endoso en propiedad. En • 

otras palabras,ee debe señalar la olaae de endoso en una uni

dad, o mejor dioho, en una forllll2la que aparssoa perfectamente 

delimitada en el te•to del doownento 1 no reooger de la redai 

oión del m1smo alguna frase suelta que se preste a 4.udas en -

:perju.ioio del benefioh.rio o de los demás eusor1ptoree del t.! 
tulo de orédito. 

a,. Bl sustentante considera: Que no constitu,ye rea! 

mente la hoJa adherida al título oambiario una parte.o frac•• 

o1ón del todo 4ue integra el titulo, 7a que ~uri41oamente es

to¡ oon•encido de lee ooneeouenoias desfavorables que ello 

pueda traer consigo en el estudio 1 práotioa del endoso. 

~.- Por 11111410 del endoso ae transfiere el titl2lo 1 

los dereoboa 1Dherentee al mismo. 

10 •• SZ11ten •ariaa clases de endoaoe1- En propie •• 

dad, en proourao1Ón, en blanco, judicial y endoso en retorno. 



llo• Ha;¡ otras :02 .. n.os ea tr .. ni;>:?1t:ir los :hlllOa de 

orédHo, qllt> son;. Por roo11io :le reaiuc p por oesion oi·dina-

r1a. 

Ul.• Diferllnoias enfre l~ oesion "I el endoso 1- En 

ouwHo a Sil for,lla, eu &lltonomi'<, a la rcs9onsnUil1ded que 

éll.!lrdarh un 01,.ienta y un endosat'lrio, en Cll!ln~o a la naturt; 

le~a dol ao~o, el objeto del aoto, en ou:iñto a su extenaion, 

en on1!llto !l la di9iaibilid~i o 1nd1viaibilido.<l del objeto 

Ol!<U1o o on~caudo 0 en CWlnto r.l ¡;erfoonionc<i~iento de nno-¡ -

de ocro y lu diferenoiu tlo untarlas. 

13 •• La traJ.ioion o entrogu de un titulo :!e orédi

to, e~ el "oto lllaterial lle dr.r el título de m'l.lleru tipioa o 

fisioa a ohmbio de lllll: contra proataoion <¡ue pae,le ser el P!. 

co ,1,, 11n :ideu:io• la libcrucion ·•o lln ore•lito o ol1alquier 

otr,,. operecion o ne¡;onio mnroantil, 

14.- Aei:ll1e~o. una ve~ analianda la forma de airo.!!, 

lMior> de los t!tuloe d'i' créditos -¡ d.udo qua •m 111 eotrial1-

du'1 ¡ ee¡;un la ooatumbre que ee ai¡¡u" pa:·~ exigir el o.obro -

d'l un tieulo de crodito 1a raan<:>ra Jadioisl en qu" el titular 

de dioho clocn,l»'l'1tO sieinpr" h"ºº la posi'úle ¡ior obt(>ner el P! 

to Jel :nisr'.,., y '>St' Bft h::oe exi¡:i'ole hr,e>.11 le fecho de su 

v~noi:~ienio. :! es con flloha poct.,rior sl Yl!'n.::~:niento que ee 

hi."e Al '.lr.iosc :l alrún &Lo¡;ado p:.ra qae t:Astione su oobro .l.!!, 

>'\ici!ll, el ~116t'.lnti.nte, oonelde~· 0 '!ª" ·iebe Jaroearee el ur-

tio~lc '37 >'\"! le. Ley ~en".!rel de ~1 t•1lor. ;• Cpor1>ciom1e 'la Cre-
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d1to, qUP. ., lu letr" Jioe; •¡u en1o~o post~rior ..:1 v~nci-

:.Ji•mto ,\el titulo, surte <.>fc'!~os Je c~sión ordin:iL"ie"• 

.Lo a.n tíerlor ~-in r~?;On J:1 ~nr es une !)rcct1ca 6"n.! 

rul ;,• hSi lf) \'t)1no~ en lri. vldo. \\1~,1:it: qu~ los enrlosos qlle -

e~ h._1·c·1n c. ~~·?-c~o ·l'3 loe:rar el ,'!obro juJicl~l de un titulo 

.le orn '!100, ele,ipr~ so l"cer: con fecha pos•,~rlor !il venoi

mler. io jel ol~f:lo, 



BIBLIO~IA CONbULT.ADA. 

i •• ASCAR&Lld TULIO.- Panoram& dol Derecho Comeroiel. idit. -

Dipalma, Bu.no• AirOI 19'9. 

2,- ASC4RJ!J.LI 'l\ILio •• Teorta General da loa :e! t111011 do Cré41-

to, Edi t. 19•'7, 

3 •• BARRlllU. GBAJ' JORGKo• Tratado de Derecho Moroantil. Volu..

man I, lléxioo 1967, 

4.- CRRVAlilTES AHUJU.DA RAULo- Tituloe y Operaoionee do Crédito, 

Kdit. Horrero, ~ézico 1976. 

5,. GANDARA ILSNDIBTA ll.UIUELo• llonogratia titulada. ~itllloo do 

Crédito. Publicada en la universidad de Uoreloe 196', 

6.- GARRIGis JOAQUIII. Tratado de Derecho lleraantil. Tomo II. -

Edito 1966, .IU.llRID ESPAJIA, 

7o• G.ARRIG&S JOAQUillo Inetituaionee da Derecho Jleraantilo Es

paña 19631 . 
a,. GUTIKRREZ Y GONiALEZ ERNESTO •• Derecho de las Obligacio--

nae. Edit. Cajiaa Puebla, ~ito 1968. 

9,. Jo TJ>lilA FELIPE.- Derecho Mercantil .llexia8110o Edito Parrúa, 

!.!&xiªº 19760 

lOo• L.LNGI.R Y RUBIO ElllLIO. Kanual de Doreaho 'llercantil, Edito 

1964, Barcelona Espa."ia, Tomo Ilo 

11 0- lllPRZ DE GOICORCllKA PR;.NCISCO, I.a Letra do cambia, Bll me

cánica y cfuncion!lllliento. Edit. 1962. 



12.- PJJ.LA.~~~ 3JlJA.ilDO. T!tulos de Crédito en <ienerel. Letra 

de oamtio. Cheque y Pagaré. ~it. liacion&.l. u' e:llico -

1947. 

13•• rtODRIG!JJ>Z RODRIGU~Z JCAQUIN.- uurso de Derecho Mercan

til. 3dit. Porrúe México 1976. 

14 •• S.u.AIIDR.i.. Curso de Derecho lo!ercM til. 19-l9 

16.- ~U?INO Y DE SEllO·- Dereobo li4erosntil, V..sJ, rraduoción 

4e Jorge Rodrigues, ~.A., Buenos Aires 1960. 

16.- VIV.u!TS OK~AR·- ?ratsdo de Derecho J.iercantll. 'l'rad. B! 

pañol a la V- ~dit. ~peña ~eus Madrid. 

17,- VICrJITL Y G.!il.lul. AGUSTIN.- Los t!tulos de crédito en la 

Doctrina, y en el Derecho ioeitivo.- ldit. NAO. MEX. -

1~48. 



ao1auo101. 

le• U! Rl&il.X. .DI rIMOS t OHIAOIOIKI .DB GllDI1'0e IAU. • 

ion6a, 1.1.o UH • 

••• CODIOO GIYIL lAllA AL DIS'.i.'RITO llDlllAL· 111t. rorrta, 1 ••• 

lHlo 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Origen e Importancia de los Títulos de Crédito
	Capítulo II. Naturaleza Jurídica de los Títulos de Crédito: Literalidad, Autonomía, Abstracción y Legitimación
	Capítulo III. Clasificación de los Títulos de Crédito según su Circulación
	Capítulo IV. La Transmisión de los Títulos de Crédito Nominativos y a la Orden
	Capítulo V. Clases de Endoso
	Capítulo VI. Transmisión de los Títulos de Crédito por Medio Distinto al Endoso, por Cesión Ordinaria
	Conclusiones
	Bibliografía Consultada



